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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
DECRETOS de 25 de abril de 1953 por los que se autoriza

para celebrar las subastas que se indican.

Por Orden m inisterial de diecinueve de septiembre de 
m*l novecientos cincuenta y dos fue aprobado defin itiva
mente el «Proyecto de abastecimiento de agua a la villa 
de Cudillero y otros pueblos del ayuntamiento de este 
nombre», por su presupuesto de ejecución poir contrata 
de cinco millones trescientas cuarenta y cuatro m il qui
nientas noventa y seis pesetas con cincuenta y seis cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 

 ̂ compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil • novecientos cuarentá y die
cisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, m edian
te subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobré la 
materia, asi como lo .dispuesto en los artículos cincuenta 
y uno y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo qué, de con
form idad con el Consejo de Estado* a propuesta del M i
nistro de Obras Publicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de laó obras del «P ro 
yecto de abastecimiento de agua a la villa de Cudillero 
y otros pueblos del ayuntamiento de este nombre», pór 
su presupuesto de ejecución por contrata de cinco m illo
nes trescientas cuarenta y cuatro m il quinientas no
venta y seis pesetas con cincuenta y seis céntimos, de 
las que son a cargo d*el Estado, durante la ejecuciqp de 
las obras, cuatro millones ochocientas diéz m il ciento 
treinta y seis pesetas con noventa céntimos, que se abo
narán en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa  a veinticinco de abril "de m il novecientos cincuen
ta y ¿res.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
FERNAND O  SUAREZ D E  TANG IL Y  D E  ANG ULO

Por Orden ministerial de diecinueve de diciembre de 
m il novecientos cincuenta y dos fué aprobado defin itiva
mente el «Proyecto de variante dél camino local de Gui- 
juelo al kilómetro treinta y tres del de Sorlhúeia *a A v i
la», por su- presupuesto de ejecución por contrata de

cuatro millones cuatrocientas setenta y nueve mil d ie
ciséis pesetas con veintidós céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas Obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos lo^ 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y uno y sesenta y siete de la Ley* de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
form idad con el Coñsejo de Estado, a propuesta dél M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo úniep.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «V arian 
te del Camino local de Guijuelo al kilómetro treinta y 
tres Qel de Soríhuela a Avila», por su presupuesto de e je 
cución por'con trata  de cuatro millones cuatrocientas se
tenta y nueve m il dieciséis pesetas con veintidós cénti
mos, qué se ábpnarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Se
villa  a veinticinco de abri} de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
FERNANDO SUAREZ DE TAN G IL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiocho de mayo de m il 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivam en
te él «Proyecto reformado de replanteo del abastecim ien
to de aguas potables de Anna (Valencia)», por su p re
supuesto de ejecución por contrata de setecientas ocho 
m il trescientas veinticuatro pesetas con once céntim os,' 
que, excluidas las de captación ya realizadas, se reducen 
a seiscientas noventa y dos mil cuatrocientas una pese
tas con cuarenta y cuatro céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de m il 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de m il no
vecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, m e
diante subasta, *en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto* en los- artículos 
cincuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conform idad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del M inistro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de aguas potables de Anna (Valencia)», ex
cluida la captación, por su presupuesto de ejecución por 
contrata de seiscientas noventa y dos mil cuatrocientas 
una pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, de las que 
son a cargo del Estado, durante la ejecución de las obras, 
seiscientas veintiocho mil setecientas sesenta y una pe
setas con sesenta y siete céntimos, que se abonarán én 
dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitiva
mente el «Nuevo proyecto de conducción de aguas de 
Bechí (Castellón», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de un millón noventa mil seiscientas noventa y 
dos pesetas con treinta y seis céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado -el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cin
cuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Be autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Con
ducción de aguas de Bechi (Castellón)», por su presu
puesto de ejecución por contrata de un millón noventa 
mil seiscientas noventa y dos pesetas con treinta y seis 
céntimos, de las que son a cargo d'el Estado, durante la 
ejecución de las obras, setecientas ochenta y tres mil 
ciento sesenta y ocho pesetas con setenta y cinco cén
timos, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
f El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de tres, de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de abastecimiento y distribución de agua a 
Espluga de Francoll (Tarragona)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de novecientas cuarenta mil 
trescientas diecinueve pesetas con setenta y nueve cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y die
cisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la i materia, así como lo dispuesto en los artículos cin
cuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
de conformidad con el Consejó de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de abastecimiento y distribución de agua a Espluga de 
Francoli (Tarragona)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de novecientas cuarenta mil trescientas die
cinueve pesetas con sesenta y nueve céntimos, de las 
que son a cargo del Estado, durante la ejecución dé las 
obras, seiscientas sesenta y dos mil trescientas sesenta 

pesetas con seis céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veinticinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de saneamiento de San Bartolomé 
de Pinares (Avila)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de ochocientas sesenta y un mil seiscientas no
venta y cuatro pesetas con veinticinco céntimos, habien
do suscrito el Ayuntaimento interesado el compromiso 
de auxilios prescrito por los Decertos de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
toaos las requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Sanea
miento de San Bartolomé de Pinares (Avila)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de ochocientas se
senta y un mil seiscientas noventa y cuatro pesetas con 
veinticinco céntimos, de las que son a cargo del Estado, 
durante la ejecución de las obras, setecientas setenta y 
cinco mil quinientas veinticuatro pesetas con ochenta y 
tres céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitiva
mente el «Segundo proyecto reformado del abasteci
miento de agua a Carrascalejo de la Jara (Cáceres)», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de seiscientas 
quince mil novecientas cuarenta y nueve pesetas con 
cincuenta y cuatro céntimos, que, excluidas las de cap
tación ya realizadas, se reducen a seiscientas cinco mil 
trescientas sesenta pesetas con ochenta y siete céntios, 
habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de mar- 
oz de mil novecientos cincuenta.

Se ha Incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la- Hacienda Pública, por lo 
que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de aguas a Carrascalejo de la Jara (Cáceres)», 
excluída la captación, por su presupuesto de ejecución 
por contrata de seiscientas cinco mil* trescientas sesenta 
pesetas con ochenta y siete céntimos, de las que son a 
cargo del Estado, durante la ejecución de las obras, qui
nientas cuarenta y cuatro mil ochocientas veinticuatro 
pesetas con setenta y ocho céntimos, que se abonarán 
en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FER N AN D O  SU AR EZ  DE T A N G IL  Y DE AN GULO

✓

' Por Orden ministerial de dieciséis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos fue aprobado ei * Proyecto 
de replanteo previo del saneamiento de Vicha (Lérida)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de nove
cientas cincuenta y tres mil doscientas cuarenta y cin
co pesetas con sesenta y cinco céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el comprimís » oe auxi
lios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y diecisiete de rnarzo de mil 
novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por ’ el sistema de contrata, me
díante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I  S P O N G  O :

' Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras P ú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Sanea
miento ae Yiella (Lérida)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de novecientas cincuenta y tres mil 
doscientas cuarenta y cinco pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, de las que son a cargo del Estado, durante la 
ejecución de las obras, ochocientas diez mil pesetas, que 
se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
F E R N A N D O  SU AR EZ  DE T A N G IL  Y DE AN G U LO

Por Orden ministerial de diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos fue aprobado definitiva
mente el «Proyecto de conducción de aguas para abas
tecimiento de Casas Altas», por su presupuesto de eje
cución por contrata de trescientas noventa y seis mil se
tecientas cuarenta y cuatro pesetas con cincuenta y cua
tro céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento intere
sado el compromiso de auxilios prescrito por los Decre
tos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y uno y sesenta y siete de la Ley de AdVninistración 5 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

‘ D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de conducción de aguas para abastecimiento d<=

Casas Altas», por su presupuesto de ejecución por con
trata de trescientas noventa y Seis mil setecientas cua
renta y cuatro pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, 
de las que son a cargo del Estado durante la ejecución 
de las obras, trescientas cincuenta y siete mil setenta pe
setas con nueve céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dacfo en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Obras Públicos,
FERNANDt» .SUAREZ DE T A N G IL  Y DE AN GULO

Por Orden ministerial de doce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos fue aprobado definitiva
mente el proyecto de «Desviación de la carretera de La 
Magdalena a Belmonte, trozo quinto, sección A (pantano 
de Barrios de Luna)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de cinco millones quinientas setenta y tres 
mil trescientas sesenta y una pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
sión de dichas obras por el sistema de contrata, m e
díante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,'

d i s p o n g o :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras P ú
blicas para celebrar la subasta de lafc obras del «Pro
yecto de desviación de la carretera de La Magdalena a 
Belmonte, trozo quinto, sección A (pantano de Barrios 
de Luna)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de cinco millones quinientas setenta y tres mil trescien
tas sesenta y una pesetas con cuarenta y ocho céntimos, 
que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa. a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen* 
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FER N ANDO SUAR EZ DE T A N G IL  Y ,D E  ANGULO

DECRETOS de 25 de abril de 1953  por los que se auto
riza para realizar por cuenta del Estado las obras que 
se indican.

El pantano del Arquillo de San Blas, en el río Guada- 
laviar, provincia de Teruel, incluido en el Plan general 
de Obras Públicas por Ley de dieciocho de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno, y cuyo proyecto de replanteo 
fue aprobado por Orden ministerial de veintiocho de m ar
zo último, regulará los caudales de dicho río a los efectos 
de su aprovechamiento para garantizar los riegos, tarr 
deficientes en verano, de una zona de más de cinco m il 
hectáreas en las huertas de Teruel y de los pueblos del 
Rincón de Adamuz, así como en la producción de energía, 
eléctrica, evitando, además, ios grandes daños que pro
ducen, las avenidas.

Reúne, pues, este pantano las condiciones precisas para 
aue a su construcción le sea aplicable el articulo doce 
de la Ley de Auxilios a las Obras Hidráulicas, de siete de 
julio de mil novecientos once, modificada por la de ^vein
ticuatro de agosto de mil novecientos treinta y tres, dado 
que, por otra parte, son públicas y notorias las circuns
tancias que en el aspecto económico concurren en la pro
vincia de Teruel por los sufrimientos y pérdidas qué pa
deció durante la gloriosa Guerra de Liberación.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para realizar por cuenta del Estado, en las condiciones que determ ina el artículo doce de la Ley de siete de julio de mil novecientos once, modificada por la de veinticuatro de agosto de mil novecientos tre in ta  y tres, y, por tanto, sin aportación de los beneficiarios, todas las obras e instalaciones necesarias para construir el p an tano del .Arquillo de San Blas, en el río Guadalaviar, provincia de Teruel sobre la base del proyecto aprobado por Orden m inisterial de veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y tres y de las modificaciones de éste que en lo sudesivo se aprueben, im putando el Importe de las mismas a los créditos correspondientes de dicho Departam ento.
Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las disposiciones que procedan para el cumplimiento de este Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 

y tres.
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

El pantano de la Torre del Aguila,' que está incluido en el Plan general de Obras Públicas, por Ley de once de abril de mil novecientos tre in ta  y nueve, tiene por objeto fundam ental absorber las grandes crecidas del arro yo Salado de Morón, en la provincia de Cádiz, para  defensa contra las inundaciones, y como finalidad complem entaria, los riegos eventuales de una zona que fué declarada de interés nacional por Decreto del Ministerio de Agricultura de veinticinco de noviembre de mil nove- .cientos cuarénta.
Los propietarios interesados, m ediante escritura pública, se acogieron, de acuerdo con el Instituto  Naciohal de Colonización, que és el usuario más im portante de aquella zona, al régimen de tarifas establecido en el artículo doce de la Ley de siete de julio de mil novecientos once, modificado por la de veinticuatro de agosto de mil novecientos tre in ta  y tres, según consta en dicha acta, y en su virtud se vienen aplicando las tarifas oportunam ente autorizadas.
Aprobado por Orden m inisterial de dieciséis del corriente el proyecto de recrecimiento de la presa en cuatro metros de altura, que aum entará el máximo embalse a una capacidad de más del doble de la a c tu a l de cuarenta y cuatro millones de metros cúbicos, procede autorizar que la referida obra sea ejecutada en las mismas condiciones económicas que la anterior, pór lo que, a  propuesta  del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
. Artículo primero. — Be autoriza al Ministro de Obras Públicas para realizar por cuenta del Estado, de acuerdo con el articulo veintitrés de la Ley de siete de julio de mil novecientos once, por cuanto se relaciona con la defensa de las inundaciones y en las condiciones que determ ina el artículo doce de la Ley dé siete de julio de mil novecientos once, modificada por la de veinticuatro de agosto de mil novecientos tre in ta  y tres en. lo que afecta a los riegos y, por tanto, sin aportación de los beneficiarios, todas las obras e instalaciones necesarias para  am pliar la capacidad del pantano de la Torre del Aguila en el arroyo del Salado de Morón, provincia de Cádiz, sobre la base, del proyecto aprobado por Orden m inisterial de dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y tres y de las modificaciones de éste que en lo sucesivo se aprueben, im putando el im porte de las mism as a los créditos correspondientes de dicho D epartamento- .

Artículo segundo.—-Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las disposiciones que procedan para  el cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 25 de abril de 1953 por los que se autori
za para celebrar los concursos que se citan.
Por Orden de veintiuno 'de enero de mil novecientos cincuenta y tres, fué aprobado definitivamente el «Proyecto de replanteo del pantano de Aguilar de Campoo», por su presupuesto de ejecución por contrata de noventa y dos millones tre in ta  y cinco mil noventa y nueve pesetas con noventa y siete céntimos.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, m ediante concurso, en cuya tram itación se han  cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m ateria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que,;de conform idad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras P úblicas para celebrar el concurso de las obras de «Replanteo del pantano de Aguilar de Campoo», por su presupuesto de ejecución por contrata  de noventa y dos, millones trein ta, y cinco mil noventa y nueve pesetas con noventa y siete céntimos, que se abonarán en siete anualidades.
Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Sevilla a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Or6en m inisterial de veintiuno de junio de mli novecientos cincuenta y uno fué aprobado el «Proyecto reformado del azud en e l río Tormes, en Villagonzalo (zona, segunda regable del pantano de Santa Teresa, S alamanca), ae que form an parte  las compuertas y m ecanismos», por su presupuesto de ejecución por concurso de catorce millones doscientas ochenta y cinco mil cuatrocientas pesetas.
Se h a  incoado el .oportuno expediente para  la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, m ediante concurso, en cuya tram itación se han  cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m ateria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a. propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación cfel Consejo cié Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar el concurso de las obras de «Compuertas y mecanismos para el azud en el río Tormes, en Villagonzalo (zona segunda regable del pantano de Santa  Teresa). Salamanca», por su presupuesto de ejecución por concurso de catorce millones doscientas ochenta y cinco mil cuatrocientas pesetas, que se abonarán en tres anualidades.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCO

v El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE  TANGIL Y DE  ANGULO
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Por O rden m in iste ria l de vein titrés de febrero  de m il 
novecien tos c in cu en ta  y tres, fué aprobado defin itivam en
te  el «Proyecto de rep lan teo  del encauzám iento  de los 
rios L ácara. L acarón y Lacaroncillo», por su presupuesto  
d e  ejecución por c o n tra ta  de diecisiete m illones seiscien
ta s  se te n ta  y ocho m il ciento  o ch en ta  p ese ta s  con diez 
céntim os.

Se h a  incoado el oportuno expediente p a ra  la  ejecu
ción de d ichas obras por el s istem a de c o n tra ta , m ed ian te  
concurso, en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido todos los 
requisitos exigidos por .la legislación v igente sobre la  m a 
teria . asi com o lo d ispuesto en los artícu los c incuen ta  y 
c u a tro  y sesen ta  y siete de la  Ley de A dm inistración y 
C on tab ilidad  de la H acienda Pública, por lo que, de co n - ' 
ío rm idad  con el Consejo de Estado, a p ropuesta  del Mi
n is tro  de O bras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

A rtículo único.—Se au to riza  al M inistro  de Obras P ú 
blicas p a ra  ce leorar el concurso de las obras del «Pro
yecto de rep lan teo  del encauzam iento  de los ríos Lácara, 
L acarón  y Lacaroncillo», por su presupuesto  de ejecución 
p o r c o n tra ta  de d iecisiete m illones seiscien tas se te n ta  y 
ocho m il ciento  o ch en ta  p esetas con diez céntim os, que 
se ab o n a rán  en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en Ser
villa a veinticinco de ab ril de m il novecientos c incuen ta  
y tres. -• *

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por O rden m in iste ria l de veintiocho de febrero  de mil 
novecientos c in cu en ta  fué aprobado  defin itivam en te  el 
«Proyecto de concurso de proyectos, sum in istro  y m o n 
ta je  de los cierres del desagüe de fondo y tom as de agua 
con sus elem entos m ecánicos y m ecanism os paba el p a n 
ta n o  de Alcora (Castellón)», por su presupuestó  de e jecu
ción por c o n tra ta  de ochocien tas trece  m il ciento  c in 
cu e n ta  y tres pesetas con cua tro  céntim os.

Se h a  incoado el oportuno  expediente p a ra  la  e jecu
ción de d ichas .obras por el sis tem a de co n tra ta , m ed ian te  
concurso, en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido todos los 
requisitos exigidos por la legislación v igente sobre la m a 
teria , así como 16 dispuesto en los artícu los c in cu en ta  y 
cuatro- y sesen ta  y siete de la  Ley de A dm inistración  y 
C oh tab ilidad  de la H acienda Pública, por lo que, de con 
fo rm idad  con el Consejo de Estado, a p ro p u esta  del Mi
n is tro  de O bras P úblicas y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

A rtículo úuico.—Se au to riza  al M inistro  dé O bras P ú 
blicas p a ra  ce lebrar el concurso del «Proyecto de con
curso  de proyectos, sum in istro  y. m o n ta je  de los cierres 
del desagüe de fondo y tom as de agua  con sus elem en
tos m etálicos y m ecanism os p a ra  el p a n ta n o  de Alcora 
(C astellón)», por su  presupuesto  de ejecución de c o n tra ta  
de¡'Ochocientas trece  m il ciento  c in cu en ta  y tres  pesetas 
con cu a tro  céntim os, que se ab o n a rán  en dos anualidades.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en Se
villa a  veinticinco de ab ril de m il novecientos c incuen ta  
y tres. /

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se declara 
urgente la ejecución de las obras del paso superior 
del kilómetro 22 con 385 metros de la carretera local 
de Alcaudete de la Jara a Velada con el ferrocarril 
del Oeste, provincia de Toledo.

A probado por Ley de siete de octubre de m il novecien
tos tre in ta  y nueve el procedim ien to  de u rgencia  p a ra  la 
ocupación, de fincas y te rren o s afectados por la s ’obras de 
g ran  in te rés que requ ie ran  la  m áx im a rapidez en su e je 
cución, y estim ando com prend idas en ellas las de la cons

trucción  del paso superior del kilóm etro  vein tidós con 
tresc ien tos o ch en ta  y cinco m etros de la c a rre te ra  local 
de A leaudete de la J a ra  a V elada con el fe rro carril del 
Oeste, prov incia de Toledo, por reu n ir  ta les condiciones; 
a p ropuesta  del M inistro  de O bras Públicas y prev ia deli
beración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo único .—Se dec lara  u rgen te  la  ejecución de 
las obras del paso superior del kilóm etro  veintidós con 
tresc ien tos o ch en ta  y cinco m etros de la  c a rre te ra  local 
dé A leaudete de la  J a ra  a V elada con el fe rro carril del 
Oeste, provincia de Toledo, ap licándose a este efecto lo 
dispuesto en la  Ley de siete de octubre de m il novecien
tos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en S e
villa a  vein ticinco de ab ril de m il novecientos c in cu en ta  
y tres.

FRANCISCO FRANCO

-El M inistrg ae Ooras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se dec laran  
de u rg en te  construcción las obras del trozo único de 
la c a rre te ra  local de la de Vivero a M eira a la de Vega 
de Ribadeo a  O uviaño, por Lorenzana, P uentenuevo y 
T aram u n d i, de la p rov incia de Oviedo.

La Ley de siete de octubre de m il novecientos tr e in ta  
y nueve establece el procedim iento  de urgencia p a ra  ocu
pación de fincas y te rrenos afectados por obras de g ran  
in te rés que requ ieren  la m áx im a rapidez en su ejecución, 
y dándose estas c ircu n stan c ia s  en las de construcción  
del Trozo único de la  c a r re te ra  local de la  de Vivero a 
M eira a la  de Vega de R ibadeo a Ouviaño, por L orenza
na, P uentenuevo y.t .Taram undi, Sección de P uen tenuevo  
a T aram u n d i, en lá  p rov incia de Oviedo, por reu n ir  t a 
les condiciones, a p ro p u esta  del M inistro  de O bras P ú - , 
blicas y p rev ia deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la Ley de siete de oc
tub re  de m il novecientos tre in ta  y nueve, sobre t r a m ita 
ción ab rev iada  de#los expedien tes de expropiación ío r - .  
zosa, se dec la ran  de u rg en te  construcción  las obras del 
Trozo único de la  c a rre te ra  local de la  de Vivero a  M eira 
a la  de Vega de R ibadeo a O uviaño, por L orenzana, P u e n 
tenuevo y T aram und i, Sección de Puentenuevo  a Tara-? 
m undi, en la  prov incia de Oviedo.

Así lo dispongo vpor el p resen te  Decreto, dado  en S e
villa a vein ticinco de ab ril de m il n o v ec ie n to s 'c in c u en ta  
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El- M inistro de O bras-Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO, de 25 de abril de 1953 por el que se nom bra  
Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos a don Ramón Tarrida Cas
tells.

R esu ltando  vacan te  en el servicio activo* del Cuerpo 
de Ingen ieros de Caminos, C anales y P uertos u n a  plaza* 
de C onsejero Inspec to r, por jub ilación  de don F rancisco  
López* y Diez de Bedoya, a p ropuesta  del M inistro  .de' 
O b ra s’P úblicas y prev ia  deliberación del Consejo de M i
nistros,

Nombro, en ascenso de escala, p a ra  ocupar la  ex p re sa 
d a  v acan te  a don R am ón T arrid a  C astells, Ingen ie ro  Je fe  
de p rim e ra  clase del referido Cuerpo, que se h a lla  en s i
tuación  de supernum erario .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en S e
villa a  vein ticinco de abril de m il novecientos cincuenta, 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

. El . Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
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DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Consejero Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don 
Cipriano Salvatierra Iriarte.
Resultando vacante en el servicio activo del' Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza 
de Consejero Inspector por continuar en situación de 
supernumerario don Ramón Tarrida Castells, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresa
da vacante a don Cipriano Salvatierra Iriarte, Ingeniero 
Jefe de primera clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y  tres. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos a don Nicolás Albertos Gonzalo.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso de don 
Cipriano Salvatierra Iriarte, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresa
da vacante a don Nicolás Albertos Gonzalo, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

¡FERNANDO*SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se declara 
jubilado, por edad, al Ayudante Superior de primera 
clase de Obras Públicas don Juan Bautista Traver 
Tomás.
En virtud de lo prevenido en el articulo cuarenta y 

nueve dei Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previk deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Ayudante Superior de primera clase de 
Obras Públicas don Juan Bautista Traver Tomás, que 
cumplió la edad reglamentarla el día veinte del actual, 
fecha de su cese en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Ayudante Superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas a don 
Leopoldo López López.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo . 

de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante 
Superior de primera clase, por jubilación de don Bermudo 
Meléndez de Machado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresa

da vacante a don Leopoldo López López, Ayudante Su
perior de segunda clase del expresado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públic?as,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Sobrestante Superior del Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas a don Dámaso Durán 

Deza.
Resultando vacairte en el servicio activo del Cuerpo 

de Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobres
tante Superior, por jubilación de don José Pinar Mul- 
tedo, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresa
da vacante a don Dámaso Durán Deza, Sobrestante Ma
yor de primera clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Se
villa a veinticinco de abril de mil Novecientos' cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Intendente Superior de primera 
clase del Cuerpo de Interventores d e l  Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles a don Rogelio Chorot 

Mora.
Resultando vacante, en el servicio activo del Cuerpo 

de Interventores del Estado en la Explotación de Ferro
carriles una plaza de Interventor Superior, de primera 
clase, por’ fallecimiento de don Félix Caballero Azcárate, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso efe escala, para ocupar la expresa
da vacante a don Rogelio Chorot Mora, Interventor Su
perior de segunda clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRE TO de 25 de abril de 1953 referente a los empleados 
de las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas 

d e  Puertos, cuyos nombramientos, propuestos por 
los correspondientes Organismos, son autorizados por el 
Ministerio de Obras Públicas y que pertenecen a las 
plantillas administrativa, técnico-auxiliar y subalterna 

por su condición de empleados de dicho Ministerio.
La Ley de Juntas de Obras de Puertos de siete de ju 

lio de mil novecientos once y el Reglamento para su apli
cación aprobado por Real Decreto dé diecinueve de enero 
de mil novecientos veintiocho, definen a las Juntas de 
Obras y Comisiones Administrativas de Puertos como ofi
cinas delegadas de la Administración General dél Esta
do, que tienen por objeto administrar e intervenir fondos 
y ejecutar las obras y trabajos nécesalros en los puertos 
de interés general a cargo del Estado. Sus funcionarios, 
empleados, así como los subalternos, por prestar servicios 
en dichas oficinas de carácter público y por depender 
del Ministerio de Obras Públicas, están excluidos del ré
gimen sindical, según se preceptúa en las Ordenes mi
nisteriales de veintiocho de febrero y trece de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, esta última dictada 
previos los informes de la Asesoría Jurídica del Minis
terio de Obras Públicas y de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, en cuyos dictámenes se corro-
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boran las características estatales de dichos Organismos 
oficíales de acuerdo con lo estatuido en la Ley y Regla
mento citados. Ratificada esta condición de estatal en 
tavor de las indicadas Juntas de Obras y Comisiones Ad
ministrativas de Puertos y no admitida la sindicación del 
personal afecto a las misrpas, por Orden ministerial de 
nueve de maízo de mil novecientos cincuenta y tres, dic
tada de conformidad con lo informado por el Consejo 
de Estado, con lecha seis de febrero último, es preciso 
regular reglamentarla y legalmente la condición de los 
empleados afectos a dichos Organismos oficiales, de acuer
do con las orientaciones marcadas por las disposiciones 
apuntadas y dictadas; previos los informes de ios altos 
Centros consultivos que se citan.

En. las referidas oficinas,-delegadas de la Administra
ción General del Estado, prestan sus servicios funciona
rios que pertenecen a Cuerpos del Estado: Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; Ayudantes: Sobrestantes; 
¡Delineantes de Obras Públicas y Secretarlos Contadores, 
destinados a las mismas por el Ministerio de Obras Pú
blicas, cuya situación administrativa en relación con sus 
Cuerpos es la de supernumerarios en servicio activo, a 
excepción de los Secretarios, que se encuentran en situa
ción activa. Pero, ademas, forman parte integrante de 
ellas determinado personal de carácter administrativo y 
técnico auxiliar» cuyos nombramientos tienen que ser au
torizados por ei Departamento de Obras Públicas, previa 
lá aprobación del programa a exigir y del estudio del re
sultado de los exámenes, que se tienen que celebrar ante 
un Tribunal compuesto por funcionarios del Estado per
tenecientes al Ministerio de Obras Públicas. A esta clase 
de personal, por su condición de empleados del Minis
terio de Obras Públicas, es procedente se les regulen sus 
obligaciones y derechos de igual forma que está regla
mentada la del personal de la Administración local y 
que sus relaciones con el Departamento de Obras Públi
cas Sean las mismas que las establecidas para dicho per
sonal local en conexión con el Ministerio de la Goberna
ción, con el fin de que las normas de trabajo y disciplina 
no salgan del ámbito que les afecta como tales emplea
dos del Ministerio de Obras Públicas, sin estar sujetos a 
Otra clase de jurisdicción distinta, puesto que todos ellos 
ponen su actividad personal al servicio de los intereses 
generales del Estado,

fin iguales circunstancias se encuentra también el per
sonal subalterno afecto a dichas Juntas y Comisiones, que 
la mayoría lleva a cabo labores de empleados auxiliares 
con importantes responsabilidades relacionadas con la re* 
cáudáeión, administración y cobranza de los arbitrios de 
puertos y del impuesto sobre el valor de la pesca, cuyos 
fondos tienen el carácter de públicos, razón por la cual 
se ha reglamentado el ejercicio de su cargo por el Minis
terio de Obras Públicas con disposiciones especiales y, por 
lo tanto, la actividad de dicho personal, en cuanto a su 
labor, deberes y derechos, ha de ser reglamentada tam
bién directamente por el Departamento de donde depen
den, sin interferencia de otras jurisdicciones, que mer
marían la libertad estatal de exigir la disciplina adecua
da ál que desempeña un cometido relacionado con fondos 
recaudatorios, de vigilancia y policía, y en los que están 
encuadrados los intereses generales de la Administración 
Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ::

Artículo primero.—A los empleados de las Juntas de 
Obras y Comisiones Administrativas de Puertos, cuyos 
nombramientos propuestos por los correspondientes Or
ganismos son autorizados por el Ministerio de Obras Pú- 
bilcaó y que pertenecen a las plantillas administrativa, 
técnico-auxiliar y subalterna, por su condición de em
pleados de dicho Ministerio, les serán de aplicación las 
reglas disciplinarias vigentes que rigen para los depen* 
dientes del mismo, con exclusión de cualesquiera otras, 
siendo de la competencia del propio Ministerio la fijación 
de sus haberes, determinación de sus derechos; deberes 
e imposición de sanciones disciplinarias.

Artículo segundo.—Por el Ministro de Obras Públicas 
y a propuesta de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, se dictará el Estatuto reglamentarlo por 
el que se ha de regir el personal indicado, atemperado a

las pautas que se marcan en el preámbulo de este De
creto y a las disposiciones Vigentes dictadas por el Minis
terio de Obras Públicas, que son el Real Decreto de die
cinueve de enero de mil novecientos veintiocho, Orden 
ministerial de trece de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis, aprobada en Consejo de Ministros, Orden 
ministerial de veihtiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete, Orden ministerial de veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve y Orden ministerial de 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta, ambas 
también acordadas en Consejo de Ministros, encuadrando 
como personal auxiliar a determinados subalternos qus 
realizan labor de este carácter.

Artículo tercero.—Los derechos pasivos del personal a 
que se refiere este Decreto, quedarán atendidos, como lo 
están actualmente, por el Montepío de Empleados y Obre
ros de Puertos» de acuerdo con lo preceptuado en la Orden 
ministerial aprobada por el Consejo de Ministros con fe
cha veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y s’ie- 

't-e, sin que les pueda afectar ningún derecho de clases pa
sivas del Estado.

Artículo cuarto.—Todo el personal indicado y que se 
cita en el presente Decreto continuará percibiendo los 
haberes que actualmente disfruta.

Articulo quinto.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para dictar el Estatuto reglamentario a que se re
fiere el articulo segundo y disposiciones pertinentes para 
el cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decerto, dado en Se- 
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANDIL Y DE ANGULA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 27 de marzo de 1953 por el que se aprueba 
el P lan General de Colonización de la Zona regable 
de Lobón (Badajoz).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 
con el detalle que preceptúa el articulo cuarto de la Ley 
ae veintiuno de alpril dé mil novecientos cuarenta y 
nueve, el Plan General de Colonización de la Zona rega
ble de Lobón; declarada de alto interés nacional por De
creto de veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio 
y presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de la re fe
rida Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, el Gobierno estima procedente prestar su 
aprobación al citado Plan General de Colonización,

•En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Concejo de Ministros,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO

Plan General para la Colonización de la Zona

Artículo primero.—Queda aprobado el pian General 
redactado por el Instituto Nacional a‘e Colonización, con
forme al articulo cuarto de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, para lá coloniza
ción completa de la Zona regable de Lobón, declarada 
de alto intei és nacional por Decreto de veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices 
siguientes;

I. D e l im it a c ió n  d e  l a  z o n a  y  d iv is ió n  e n  s e c t o r e s  c o n

INDEPENDENCIA HIDRÁULICA

La Zona regable de Lobón queda Integrada por las 
agrupaciones de terrenos que a continuación se describen: 

I> Terrenos comprendidos entre la traza del canal dq
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Lobón, desde su iniciación en la presa de Montijo hasta 
el arroyo Rivillas en Badajoz, este arroyo y el rio Gua
diana.

II. Terrenos situados al Sur del canal, que se extien
den en la margen izquierda del rio Guadajira, regables 
mediante elevación del canal por la acequia principal f.

III. Terrenos sitos al Sur del canal, que se extienden 
en la margen derecha de la Rivera de los Llmonetes, re
gables mediante elevación en el canal por la acequia prin
cipal g.

La Zona, que comprende parte de los términos de Mé- 
rida, Lobón, Talavera la Real y Badajoz, tiene una su
perficie que, salvo rectificación como Resultado de los 
proyectos definitivos, es de 9.765 hectáreas, quedando en
tendida la misma salvedad para las superficies de los 
sectores que constan a continuación.

La citada Zona queda dividida en los sectores con in
dependencia hidráulica siguientes:.

Sector A. Comprende este sector dos subsectores, de
limitados como sigue:

Subsector l.° Terrenos situados entre la vaguada que 
atraviesa la carretera de Madrid a Badajoz en las proxi
midades del hito kilométrico 358, río Guadiana, banal de 
Lobón y arroyo Galapagar, con 256 hectáreas que se re
garán por gravedad.

Subsector 2.° Terrenos, regables por elevación, com
prendidos entre el arroyo Galapagar, río Guadiana y tra
za del canal, con extensión de 1.256 hectáreas.

Sector B. Comprende los terrenos delimitados por el 
río Guadiana, traza del canal. Corretón de Miraflores y la 
vaguada que atraviesa Ta carretera Madrid-Badajoz, en 
las proximidades del hito kilométrico 358, con extensión 
de 812 hectáreas.

Sector C. Terrenos delimitados por el rio Guadiana, 
traza del canal de Lobóh, Corretón de Miraflores y regato 
óe Valdeovejas, con superficie de 484 hectáreas.

Sector D. Terrenos situados entre el rio Guadiana, 
regato de las Monjas, curva del nivel que tiene la misma 
cota del «Cortijo de las Monjas» y regato de Valdeovejas 
y de la Fábrica, con una extensión de 224 hectáreas.

Sector E. Terrenos delimitados por el rio Guadiana, 
traza del canal y río Guadajira, con una extensión de 
542 hectáreas.

Sector F. Comprende este sector dos subsectores, de
limitados como sigue:

Subsector 1.° Con terrenos delimitados por los. ríos 
Guadiana y Guadajira, traza del canal y arroyo Entrín. 
Su superficie es de trescientas setenta y nueve hectáreas,

Subsector 2.° Terrenos regables por elevación, com
prendidos entre la traza del canal, río Guadajira y ace
quia principal f, derivada de dicho canal, con superficie 
de doscientas diez hectáreas.

Sector G. Igual que el anterior, se divide en dos sub
sectores, delimitados de la siguiente forma:

Subsector 1.° Terrenos comprendidos entre el río Gua
diana, arroyo Entrin, traza del canal y Rivera de los 
Llmonetes, con superficie de mil novecientas treinta y 
nueve hectáreas.

Subsector 2.° Terrenos comprendidos entre la traza 
deTcanal, acéquia principal g y Rivera de los Limonetes, 

i con superficie de cuatrocientas veintiuna hectáreas.
Sector H. Terrenos comprendidos entre el río Gua

diana, Rivera de los Limonetes, traza del canal y arroyo 
del Potosí, con superficie de mil quinientas sesenta y tres 
hectáreas.

Sector I.' Terrenos comprendidos entre el rio Gua
diana, arroyó del Potosí, traza del panal y arroyo de los 
Rostros, con superficie de novecientas noventa y ocho 
hectáreas.

Sector J. Comprende terrenos delimitados por el río 
Guadiana, arroyo de los Rostros, traza del canal y arroyo 
Kivtlla, con superficie de seiscientas ochenta y una hec
táreas.
II. ENUMERACIÓN DE LAS OBRAS QUE AFECTAN A LOS NUEVOS

REGADÍOS DE LA ZONA Y DE LAS INTEGRANTES DEL PLAN  
GENERAL

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras en servicio que 
afectan a los regadíos de la Zona

De las grandes obras hidráulicas que constituyen el 
sistema de Cijara, interesan a la Zona regable de Lobón,

 al objeto de regulación, distribución y conducción de las 
aguas para e) riego, las siguientes:

a) Presas de embalse de Cijara, Oreilana y Zúpar.
b; Contraembalse de Puertopeña.
c) Presa de derivación de Montijo, construida "sobre 

el rio Guadiana, en cuya margen izquierda se efectúa la 
toma del canal de Lobón.

d) Canal de Lobón, y
e) Redes de acequias y desagües principales definidas 

en el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

Las carreteras construidas que afectan a la explota
ción en regadío de la zona, son las siguientes:

a) Del Ministerio de Obras Públicas (Dirección Ge
neral de carreteras y caminos vecinales): Ca’rrétera na
cional ae Madrid a Lisboa, en la parte comprendida én
tre Mérida y Badajoz, y la que partiendo de ésta sé di
rige a La Roca de la Sierra.

b) De la Diputación provincial de Badajoz: Carre
tera de Talavera la Real a La Albuera.

B) Obras para la puesta en riego y colonización

De acuerdo con lo dispuesto en el título IV de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, y 
conforme a la clasificación que establezca el Plan Coor- 
oinado de Obras, los Ministerios de Agricultura y de 
Obras Públicas, según les corresponda, proyectarán y lle
varán a cabo las siguientes:

a). Obras de interés general para la zona:
I. Caminos generales.—De acceso al nuevo pueblo de 

Balboa desde la carretera nacional Madrid-Badaj02 (que 
sigue el límite Oeste del campo de aviación de Talavera 
la Real y cruza la Rivera de los Limonetes) y los cami
nos de acceso a los pequeños núcleos urbanos que hayan 
de ser instalados.

II. Defensa ae márgenes y protección contra creci
das de los ríos Guadiana y Guadajira.

III. Rectificación y encauzamiento de los ríos y arro
yos que sirven de límite a los sectores y subsectores.

IV. Elevaciones para el riego de las fracciones de las 
zonas no dominadas por el canal.

V. Abastecimiento de aguas potables, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimenta
ción en los nuevos pueblos y pequeños núcleos urbanos 
a construir. <

VI. Abrevaderos a lo largo del canál y de las acequias 
principales que sirven de límite a la zona, para el servi
cio de los ganados que, con motivo de las obras de pues
ta en riego y colonización, no puedan continuar abas
teciéndose en los tramos del río Guadiana y de otros' 
cursos de agua corrientes incluidos en la zona.

VII. Construcción óe edificios oficiales (para la Ad-/ 
ministración y casa sindical, iglesia y casa rectoral, es
cuelas y viviendas de Maestros, consultorio y vivienda 
del Médico, matadero, etc.), en los pueblos y núcleos 
que han de ser instalados.

VIII. Repoblaciones forestales en masa y plantacio
nes lineales en los caminos y colectores de interés gene
ral, asi como en las calles de los nuevos poblados.

b; Obras de interés común para los sectores:
I. Redes de acequias, desagües y caminos rurales ne

cesarios para el servicio de las «unidades tipo» en que 
se han de subdividir los terrenos útiles para el riego de 
la zona,

II. Obras de nivelación (planeamiento y abancala- 
mlento de terrenos).

III. Plantaciones lineales en las redes de desagües y 
caminos de los sectores.

c) Las obras de interés agrícola privado que según 
el artículo vigésimo segundo de la Ley de veintiuno de- 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, serán ejecu
tadas por el Instituto o por los particulares, según-pro- 
yecto que formulará o aprobará aquel Organismo, son 
las siguientes:

I. Regueras y azarbes dentro de las unidades tipo en 
que se dividen los terrenos de la zona,

II. Viviendas y dependencias agrícolas para los colo
nos en los nuevos pueblos y pequeños núcleos de pobla
ción, asi como en las parcelas, cuando éstas queden fue
ra del área de Influencia de dichos pueblos y núcleos.

III. Mejoras permanentes de toda índole que haya
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necesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas y Dependencias agricolas.d^ Se considerarán, por último., como obras e instalaciones complementarias que, de acuerdo con el articulo vigésimo tercero de la Ley, podrá el Instituto ejecutar por si o disponer su realización conforme al proyecto que se aprueba:I. Viviendas con locales para comercio y artesanías . en los nuevos poblados'.II. Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación y capacidad se ajustarán  a lo previsto en el Plan de O bras,. Colonización, Industrialización y Electrificación de la provincia de Badajoz, aprobado por Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos.III. Centros de formación de colonos.

III. N u e v o s  n ú c l e o s  d e  p o b l a c ió n

La población que se instale en la zona será alojada en viviendas que, para atender, sus necesidades espirituales, culturales y sanitarias, se agruparán de la manera siguiente:a) En torno y como ampliación de los pueblos de Lobón y Talav'era la Real. .b) Formando dentro de la zona tres nuevos poblados que se denom inarán «Guadajira», «Balboa» y «Villa F ranco del Guadiana», con los emplazamientos siguientes:.«Guadajira»: En el ángulo sureste que forma la traza del canal y el río Guadajira, al Norte de la carretera n a cional Madrid-Badajoz. . ««Balboa»: En el sector G, finca «El Bravero», a la a ltu ra  del campo de aviación de Talavera la Real.«Villa Franco del Guadiana»: En el sector I, al Sur y en las inmediaciones de la carretera nacional Madríd- Badajoz, en las proximidades del hito kilométrico 394.c) Constituyendo pequeños núcleos para atender a la población que se establezca en los terrenos de la zona no incluidos en las áreas de influencia de los pueblos anteriorm ente citados. .La situación definitiva de los nuevos poblados y pequeños núcleos, dentro o fuera de la zona, quedará definida en el Plan Coordinado de Obras que ha de redactarse, y la construcción de los mismos se decidirá una vez aprobado el proyecto de Parcelación, a la vista de las tierras en exceso que lleguen a obtenerse en las áreas de influencia de aquéllos.
I V .  C l a s e s  d e  t i e r r a s

Por su productividad y a efectos de la aplicación de los precios máximos y mínimos en secano abonables a los propietarios, se establecen para las tierras de la zona las siguientes clases:Tierras de labor con o sin arbolado:Clase 1.a De coloración rojiza o negra, mucho fondo y consistencia fuerte. Ooupan las vegas del rio G uadajira  y algunas partes en las vegas del Guadiana, Entrin y Limonetes.Clase 2.a De color gris, buen fondo y poca consistencia. Son las tierras, típicas de la Zona y ocupan la mayor parte de su extensión.Clase 3.:i De color gris claro, profundidad variable, con buen fondo en general y consistencia suelta arenosa, fíe encuentran en zonas aisladas de poca extensión.Tierras con aprovechamiento exclusivo de pástos:Atarfales.—Se conocen con este nombre los terrenos de las orillas del río Guadiana poblados de atarfes, que defienden las márgenes contra la erosión y cuyo único aprovechamiento son los pastos para ganado vacuno..Graveras y arenas.—Proceden del depósito que dejan los arrastres del río en las crecidas, sin aprovechamiento agrícola.
V . U n i d a d e s  d e  e x p l o t a c i ó n

En las tierras que se reserven a los propietarios, las unidades de explotación serán de extensión variable, determ inada en cada caso conforme a lo dispuesto en el artículo déclmotercero de la Ley de veintiuno ae abril > de mil novecientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto, pero ajustadas a la parcelación técnica de la Zona.En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de Ja citada Ley, la

superficie de cada uno ae los tipos de unidades será la siguiente:Unidad de tipo medio.—De cuatro a cinco hectáreas, pudienúo instalarse, si se considera conveniente, un reducido porcentaje de unidades de mayor superficie sin exceder de cfieciocho hectáreas.Huerto familiar.—De media hectárea.
V I .  U n i d a d e s  l í m i t e s

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno ele abril de mil novecientos cuarenta y nueve, se establecen para la «unidad superior» una extensión comprendida entre ciento veinte y ciento veinticinco- hectáreas, y para la «unidad tipo» análoga a la fijada para la unidad de tipo medio.
VII. N o r m a s  p a r a  l a  s e l e c c i ó n  d e  c o l o n o s .— -C á l c u l o  de  

l a s  f a m i l i a s  q u e  s e r á n  i n s t a l a d a s  po r  e l  
I n s t i t u t o  e n  la  Z o n a

Con índepedencia de los requisitos de carácter general que puedan fijarse para ser colono del Instituto, conforme a la disposición final novena de la Ley de Zonas Regables, la selección de los que se instalen en la Zona se llevará a efecto entre los comprendidos en alguno de los grupos y por el orden de preferencia siguiente:Primero.—Arrendatarios o aparceros de tierras afectadas por la transformación en regadío, siempre que no sean beneficiarios de superficie de reserva en la Zona.Segundo.—Colonos o braceros de las comarcas o té rminos municipales de la provincia de Badajoz en que, del estudio económico-social efectuado por el institu to  Nacional de Colonización, se deduzca la necesidad de traslado de parte de la población rural a las zonas re gables.Tercero.—Propietarios arrendadores de la Zona, que no tengan derecho a reserva y lo soliciten de acuerdo con los artículos noveno y décimosegundo de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.Cuarto.—Colonos o labradores modestos de otras comarcas españolas con medios de producción, y conocimientos del cultivo de regadío, que habrán de demostrar, m ediante las pruebas correspondientes, ante el personal técnico del Instituto  Nacional de Colonización.Del to tal de labradores que con arreglo a las presentes normas se instalen, el veinte por ciento habrá de §er elegido precisamente entre los que el Instituto previas las pruebas pertinentes, considere que cuentan con conocimientos de las prácticas de regadío. Si dentro del ámbito provincial no se alcanza el indicado porcentaje, se com plem entará con los colonos o labradores del grupo cuarto.En la selección de colonos intervendrá la Delegación Nacional ae Sindicatos conforme establece la disposición final novena de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.Según los datos del Plan General de Colonización y aplicando las norm as de reserva de tierras que se establecen en este Decreto, se calculan en unas tres mil setecientas hectáreas las tierras en exceso, en las que será posible instalar unas ochocientas familias aproxim adamente, en unidades^, de • explotación de tipo medio,
CAPITULO II 

Recursos hidráulicos
Artículo segundo.—Cuantas circunstancias relativas a las grandes obras hidráulicas construidas y en construcción por el. Ministerio de Obras Públicas puedan influir en la explotación del regadío de la Zona, serán dadas a conocer'por dicho Ministerio al de Agricultura, al que corresponderá intervenir en el régimen de desembalse de los pantanos del- sistema de Cijara, a cuyo efecto, un re presentante del Instituto  Nacional de Colonización form ará parte, con voz y voto, de la Jun ta  correspondiente.

CAPITULO III
Intensidad de explotación exigible en los regadíos

*  iArtículo tercero.—En el plazo de cinco años, contados desde la fecha de la declaración oficial de puesta en riego que formule el Instituto en la forma que preceptúa
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el artícu lo  vigésimo quinto  de la Ley de vein tiuno  de i 
ab ril d'e m il novecientos c u a re n ta  y nueve, las un idades j 
reservadas a los p rop ie tarios deberán  a lcanzar, con su 
jeción a  lo dispuesto  en el D ecreto de ca to rce de n o 
viem bre de m il novecientos c in cu en ta  y aos, un a  in te n 
sidad  defin ida  por el índice de producción b ru ta  vend i
ble, que se fija  p a ra  la Zona regable d'e Lobón, en c u a 
re n ta  q u in ta les m étricos de trigo  por h ec tá rea . Este ín 
dice se d e te rm in a rá  por la  relación que ^exista en tre  la 
producción  b ru ta  vendible de la explotación, expresada 
en  qu in ta les m étricos de trigo, y el núm ero  que re p re 
se n te  el de h ec tá re as  -útiles de predio.

CAPITULO IV

T ie rra s  excep tuadas

A rtículo cu arto .—Q uedarán  exceptuados de la Ley de 
vein tiuno  de abril de m il novecientos cu a ren ta  y nueve, 
siem pre que no fu e ran  precisos en todo o en p a rte  p a ra  
la  ejecución de las obras y trab a jo s  de colonización co n 
form e al p lan  aprobado, los te rrenos enclavados en la 
Zona regable que se consideren com prendidos en uno de 
Jos grupos sigu ien tes:

a) . Los no ap tos p a ra  su tran sfo rm ac ió n  o cultivo 
en regadío (a ta rfa les , a renales y graveras) y los no do
m inados por la red  de riegos.

b) Los que en lá' fecha de prom ulgación  del p resen te 
D ecreto estuv ieren  tran sfo rm ad o s en regadío  y cu ltiv a 
dos no rm alm en te .

A rtículo qu in to .—Se considerará  como cultivo norm al 
en  regacho, a los efectos de excepción de la  Ley, el efec
tu ad o  a lcan zan d o  como m ínim o el índice de producción 
b ru ta 'v e n d ib le  establecido en el a rtícu lo  te rcero  de este 
D ecreto, que h a b rá  de ser conservado por los p ro p ie ta 
rios, pues de lo con tra rio , el In s titu to  N acional de Colo
n ización  podrá ad q u irir  las tie rra s  d efic ien tem en te  ex 
p lo tadas, conform e al artícu lo  vigésimo noveno de la Ley 
de. vein tiuno  de .abril de m il novecientos c u a ren ta  y 
nueve.

CAPITULO V 

R e s e r v a  d e  t i e r r a s

A rtículo sexto.—A los p rop ie tario s cu ltivadores d irec
tos de tie rra s  s itu a d a s  en la  Z ona regable de Lobón, que 
exp resam en te  lo soliciten, hac iendo  en  ta l sentido  las 
m an ifestac io n es que prev iene el artícu lo  noveno de la 
Ley de ve in tiuno  de ab ril de m il novecientos c u a re n ta  
y nueve, po d rá  serles rese rv ad a  la  ex tensión  que se de
te rm in a  en las n o rm as sigu ien tes:

I. P rop ie ta rio s que no  .d ispongan  de tie rra s  en la  
2¡on a  regable de Montijo., p r im e ra  y segunda p arte s :

P rim era .—Si la  superfic ie  llevada por los p rop ie tarios 
de m odo d irecto  en la  Z ona regable de Lobón y no ex 
cep tu a d a  de la  Ley. fu e ra  Igual o in fe rio r a  vein te h ec 
tá re as , la rese rva a fe c ta ría  a su  to ta lid ad .

S egunda.—Si d ich a  superfic ie  es tu v ie ra  com prend ida 
e n tre  vein te y cien h ec tá re as , la  rese rv a  se rá  de ’v e in té  
h ec tá re as .

T erce ra .—Si fuese, superiqr a cien  hectáreas,, la  re se r
va  se rá  lá q u in ta  p a r te  de la superficie, sin  que p u ed a  
exceder de Tas véin ticinco h ec tá re as  f ija d as  p a ra  la  u n i
d ad  superior.

C u a rta .—Ciiarido la  superfic ie de rese rva  re su lta n te  
de la  ap licación  de las n o rm as an terio res, sea in ferio r a  
la  c ifra  que rep resen te  el p roducto  de vein te h ec tá re as  
p o r el núm ero  de h ijos legítim os o leg itim ados del p ro 
p ie ta rio . que vivieren én  la  fecha  del p lan , po d rá  ser. 
a u m e n ta d a  p a ra  que a lcance d icha  extensión»

- II. P ro p ie ta rio s  que d isponen  de tie r ra s  en  la  Zona 
regab le  de Mon ti jo, p r im e ra  y segunda  p a r te s :

-Q uinta.—Se d e te rm in a rá  la  ex tensión  de reserva que 
co rresponda a estos p rop ie ta rio s, ap licándo  las n o rm as in 
d icadas en el an te r io r  a p a r ta d o  I  a la  superfic ie su m a  de 
la  que el p rop ietario , en la  fecha del P lan  de la  Z ona r e 
gable de M ontijo, p r im e ra  p a rte , h u b ie ra  llevado de m odo 
d irec to  en es ta  Zona, y no esté ex cep tu ad a  de la  Ley, y de 
las que se explo ten  de lá misma forma en  las 2onas rega* J

bles ae M ontijo, segunda p arte , y Lobón. D ete rm in ad a  
aquella reserva, se deduc irán  de ella las superficies que 
en  v irtud  de lo d ispuesto en el artícu lo  cu a rto  del D ecre
to de 23 de d iciem bre de, 1949 y en el artícu lo  sexto  del 
D ecreto que ap rueba el P lan  de Colonización de la Zona 
regable de M ontijo, seg u n aa  p a rte , le hub ie ra  sido re se r
vada al p ro p ie ta rio  de la Zona regable de M ontijo, p r im e
ra  p a rte , y se le pud ie ra  conceder en reserva en  la  se g u n 
da p a rte  de d icha Zona p a ra  ob tener la  que h a  de re se r 
vársele en la de Lobón.

La ‘superficie to ta l que corresponda rese rvar al p rop ie- *■ 
ta rio  en las Z onas regables de M ontijo, segunda p arte , y 
Lobón podrá  quedar delim itada,/ den tro  de los te rren o s  
de su  p ertenenc ia , en  u n a  u o tra  Zona, o en am bas, en 
las ex tensioñés que, sin  exceder del to ta l, in te resen  a l p ro 
p ie tario .

A rtículo séptim o.—Los p rop ietarios cu ltivadores d irec
tos de la Zona de Lobón que en la  fecha, del P lan  h u b ie 
sen in ic iado  la  tran sfo rm ac ió n  en regadío  de sus tie rra s  
sin  a lcan za r el índice que define su normal* explotáción, 
pod rán  o p ta r  porque les sea concedida la reserva especial 
que segu idam ente  se de term ina , en lu g a r de la  rese rva  
q u e je s  correspondería , de acuerdo con las no rm as del a r 
ticulo an te rio r.

A estos efectos, se en ten d e rá  in ic iada la  tran sfo rm a*  
ción en  regadío  en aquellos te rrenos que, de acuerdo  con 
las disposiciones d ic ta a a s  sobre la m a te ria , ac red iten  h a 
ber d isfru tad o  de la  concesión del derecho de rese rva  de 
productos agríco las p a ra  la tran sfo rm ac ió n  in d u s tria l o 
consum o de boca, y tam b ién  en los casos sigu ien tes:

a) Cucndo se hubiesen  u ltim ado  las obras e in s ta la 
ciones p e rm an en te s  p a ra  la cap tac ión  de aguas p rivadas.

b) C uando el im porte  de las obras de p u e s ta  en  riego 
rea lizadas rep resen te , como m ínim o, el vein te por cien to  
del to ta l p resupuesto  de la  tran sfo rm ac ió n , con su jeción  
al proyecto que sirve de base p a ra  la  concesión de ag u a s: 
públicas, o del que co n fro n te  el In s titu to  N acional de Co
lonización si se u tilizan  ag u a s 'p riv ad as .

La superficie de reserva especial será, en los d istin to s 
supuestos an terio res, la  que se ind ica  a  con tinuac ión :

La que hubiese d isfru tad o  de la  concesión del derecho  
de reserva de productos agrícolas.

E n el caso a), un núm ero  de h ec tá re as  igual al de li
tros por segundo efectivam en te  alum brados.

En el caso b), la  ex tensión  que h ay a  de ser objeto^de 
tran s ío rm ác ió n  en  regadío, según  el proyecto  que sirve de 
base p a ra  la  concesión o del co n fron tado  por el In s titu to .

Los p rop ietarios que se aco jan  a esta  rese rv a  especial 
h a b rá n  de com prom eterse a conseguir el índice de p ro 
ducción b ru ta  vendible que se estab lece en  el artícu lo  
tercero  del p resen te  Decreto, an tes  de tra n s c u r r ir  el p la 
zo de uno o dos años, con tados a p a r t i r  de la  fecha del 
P lan , según que la ex tensión  rese rv ad a  sea in ferio r o su«- 
perior a cien  h ec tá reas .

Si este com prom iso d e ja ra  de cum plirse, el In s titu to  
N acional de Colonización pod rá  adqu irir, d iscreciónalm en- 
te  y según d ifiera m ás o m enos del índice alcanzado  del 
norm al, la  to ta lid a d  o p a r te  del exceso de la reserva es
pecial sobre la que correspondiera, de acuerdo con las n o r
m as del artícu lo  sexto de esta  disposición, siendo a p lica 
ble a estas expropiaciones lo d ispuesto  en  el a rticu lo  
vein tinueve de la Ley de vein tiuno  de ab ril de m il nove
cien tos c u a re n ta  y nueve.

C um plido él com prom iso, los p rop ie ta rio s de las r e 
servas especiales p o d rán  e n a je n a r  es tas  tie rras , con la  
lim itación  que estab lece el ú ltim o p á rra fo  d e l ' a rticu lo  
tre in ta  de la  Ley de vein tiuno  de ab ril de m il novecientos 
c u a re n ta  y nueve, quedando su je ta s  en su  explotación a l 
rég im en  dispuesto  p a ra  las tie rra s  excep tuadas en el a r 
tículo qu in to  del p resen te  D ecreto.

CAPITULO VI 

P recio  de las tie rra s  en secano

Artículo octavo.—P a ra  las clases de tie rra s  defin idas 
en el a rtícu lo  prim ero, d irec triz  c u a r ta  del p resen te  D e
creto, se fijan  los precios m áxim os y m ínim os en  secano  
que se indican en la escala s igu ien te :



2618 7  mayo 1953 B. O. del E.— Núm. 127

Mínimos Máximos 
CLASE DEL TERRENO — —

Ptas. Ha. Ptas. Ha,

Tierra calma:
1.a clase ...............................................  10,000 11.500
2.a clase ................................................  8.000 9.750
3.a clase ................................................  6.500 8.Q00
Atarfales, graveras y arenas ... 3.000 4.500

Tierra con plantaciones:
Olivar, tierra 1.a .............. :...........  10.500 16.000
Olivar, tierra 2.a ..............................  9.500 • 14.500
Viñedo ...................................................  9.000 " 16.500
Viñedo y olivar ..................................  9.000 16.500 .
Encinar, tierra 2.a ....................   9.000 10.500

CAPITULO VII 

Plan coordinado de obras

Artículo noveno.—La Comisión Técnica Mixta a la que 
ha de encargarse la redacción del Plan Coordinado .de 
Obras para la colonización y puesta en riego de la Zona 
regable de Lobón, estará integrada por tres Vocales, en 
representación de cada uno. de los Organismos que se 
mencionan én el artículo octavo de la Ley de veintiuno'de 
abril de-jjnil novecientos cuarenta y nueve, que serán de
signados por las Direcciones Generales de Obras Hidráuli
cas y de Colonización, debiendo ostentar los representantes 
del Instituto Nacional de Colonización y de los Servicios 
Hidráúlicos del Ministerio de Obras Públicas los títulos de 
Ingeniero Agrónomo y de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, respectivamente. De los Vocales designados, dos 
de ellos habrán de estar afectos a la Delegación del Gua
diana del Instituto Nacional de Colonización, yt otros dos 
a la. Confederación Hidrográfica del G uadiana .'

Él Plan Coordinado de Obras, además del contenido 
que especifica el articulo octavo de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, deberá com 
prender una relación por sectores de los caudales que han 
de servir de. base para el cálculo de secciones de los dis
tintos tramos de las acequias y> desagües, tanto principa
les com o secundarios.

El Plan Coordinado de Obras se redactará en dos eta
pas: la primera comprenderá las obras correspondientes 
a la subzona dom inada por el primer tramo del canal de 
Lobón, con desarrollo de dieciocho kilómetros (Sectores 
A al D), y la segunda las restantes obras (Sectores E al J).

La Comisión Técnica Mixta formulará sus propuestas 
para la primera y segunda etapas en los plazos máximos 
de cinco y siete meses, a partir de la fecha en que se cons
tituya, y, en todo caso, dentro dé los seis y  ocho siguien
tes a la de promulgación del presente Decreto.

CAPITULO VIII

Trámite de las peticiones de excepción y reserva 
de tierras y normas para el proyecto de parcelación

Artículo diez.—Los propietarios de la Zona regable que 
hubiesen llevado a cabo la transform ación en regadío de 
la totalidad o parte de sus tierras, alcanzando el límite 
de intensidad, que establece el artículo tercero de este 
Decreto, o iniciado la transform ación en regadío de las 
mismas, quedan obligados a formular, dentro del plazo 
de cuarenta y cinco días, contados a partir dé la fecha 
del Plan, las correspondientes peticiones de tierra excep
tuada o de reserva especial.

Ultimado este plazo, el Instituto Nacional de Coloniza-, 
ción  procederá a com probar los datos contenidos en las 
solicitudes, reflejando el resultado de las diligencias com 
probatorias en las correspondientes actas, Extendidas por 
triplicado, suscritas por los interesados o sus represen
tantes, y, en todo caso, debidamente autorizadas, en las 
que se describirá 'la procedencia del agua empleada para 
el riego, estado del expediente de concesión de aguas pú
blicas, datos fundamentales del Proyecto de obras que 
sirva de base para esta concesión, obras e instalaciohes 
construidas o costeadas .directamente por los propieta
rios, caudales efectivamente alumbrados y cuantos datos

se juzguen necesarios para definir la intensidad de ex
plotación alcanzada en el cultivo de regadío.

Artículo once.—La delimitación, de las superficies ex
ceptuadas conform e a las disposiciones finales tercera y 
cuarta ae la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve y ’ el artículo cuarto de este Decreto, y 
de las reservas especiales que establece el artículo séptimo 
del mismo, se realizará por el Instituto Nacional de C o
lonización en un plazo no superior a tres mesés, contado 
desde la fecha del Plan.

Al hacerse pública la delimitación de tierras exceptua
das y de reservas especiales, se concederá un plazo de 
treinta días a los propietarios cultivadores directos para 
formular, las peticiones de reserva que pudiera correspon
derás, con sujeción a lo dispuesto en el artículo sexto de 
este Decreto, y a los arrendadores para que soliciten la 
adjudicación de unidades de tipo medio a que hace re fe 
rencia el articulo noveno de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo doce.—El Proyecto de Parcelación de la Zona, 
que formulará el Institutp Nacional de Colonización de 
acuerdo cpn las normas establecidas en los artículos trece 
y catorce de la.Ley de veintiuno de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve, se redactará en dos fases, estudián
dose en la* primera las fincas de los propietarios que p o 
sean extensiones superiores a veinte hectáreas, y en la 
segunda las fincas de los propietarios que dispongan de 
superficies de veinte hectáreas o inferiores.

En el Proyecto dé Parcelación se. efectuará el señala
miento dé las superficies reservadles, conform e a las dis
posiciones anteriores, de tal manera que la correspondien-* 
te a cada propietario quede, a ser posible:

Primero.—Encuadrada del m odo más conveniente en
tre los elementos de las distintas redes de acequias, des
agües y caminos correspondientes al Sector o Sectores 
hidráulicos donde esté situada.

Segundo.—Agrupada en un solo predio, en torno o so 
bre la base de los elementos que a continuación se citan 
por orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario in te
resado. ,

b) La parcela que, entre las de su propiedad, sea de 
mayor superficie.

c) La que se halle m ejor situada, atendiendo a su 
proximidad a  los poblados, vías de com unicación, tandeo 
del riego por acequias o cualesquiera otras circunstancias 
que influyan favorablemente en sú valor.

No obstante, cuando así lo exija la situación de sus 
propiedades reservadas, o la más racional explotación de 
la Zona, atendidas las necesidades de la economía nacio
nal, podrán alterarse las presentes directrices en la m e
dida que dichos intereses lo reclamén.

Respecto a las superficies reservadles, de cabida in fe 
rior a una unidad de tipo medio, queda autorizado el Ins
tituto Nacional de Colonización, caso de que acordara 
conceder la ampliación a que se refiere la directriz segun
da del artículo trece de la Ley, para determinar su em 
plazamiento, siempre subordinado a la situación de las 
«tierras en exceso» de la  Zona.

Artículo trece.—En el Proyecto de Parcelación de la 
Zona sé considerarán orno «tierras en exceso» las s i
guientes:

a) Las sobrantes después de determinar las exceptua
das y reservadas, conform e a los capítulos cuarto y quin
to del presente Decreto, y los. terrenos necesarios para las 
instalaciones y obras que requiera la colonización de la 
Zona.
• b) Las pertenecientes a los propietarios de la Zona 

que no presenten dentro del plazo que se señale, conform e 
al*artículo noveno de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la petición por escrito ne
cesaria para optár a la concesión de los beneficios de re
serva en la form a que expresen los anuncios, y los docu 
mentos acreditativos de su carácter de titulares del d o 
minio de los -inmuebles que posean.

c) Las adquiridas p or actos intervivos con posteriori
dad a la fecha de publicación del presente Decreto, si la 
transmisión se efectuara antes de que fueran transform a
das en regadío por sus propietarios, alcanzando el grado 
de intensidad que establece el artículo tercero de este 
Decreto, o si se incumplieran Jos demás preceptos que es
tablece el artículo treinta de la  Ley-
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d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Na

cional de Colonización con posterioridad al veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, fecha de pu
blicación de la Ley de Zonas regables: siempre que la 
transmisión implique una parcelación o división del in
mueble.

e) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios. i

Además de las superficies que con arreglo al Proyecto 
de Parcelación sean consideradas tierras en exceso, se 
reputarán como tales en la Zona regable de Lobón aque
llas a las que corresponda este carácter, por virtud de 
lo dispuesto en la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve y en los artículos quinto y sép
timo del presente Decreto.

, Artículo catorce.—Una vez verificada la exposición al 
público del Proyecto de Parcelación, conforme a lo dis
puesto en el artículo quince de la Ley de veintiuno ae 
abril de mil nóvecientos cuarenta y nueve, el Jefe del Ins
tituto, a la vista del citado Proyecto, de las actas a que 
se refiere el artículo diez de esta disposición, reclamacio
nes formuladas por los interesados, documentación por és
tos aportada e informes emitidos, dictará la oportuna re
solución sobre las indicadas reclamaciones, incluso las 
que puedan referirse a la calificación de tierras exceptua
das de Ja Ley, con arreglo al capítulo cuarto del presente 
Decreto, y aprobando el Proyecto definitivo de Parce
lación.

Esta resolución podrá ser objeto de recurso por parte 
d'e los interesados ante el Ministerio de Agricultura', en la 
forma sumaria establecida en el Decreto de dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta.

CAPITULO IX  

. Capacitación y servicios para los nuevos regantes
Artículo quince.—El Instituto Nacional de Colonización 

atenderá con especial cuidado a la formación profesional 
de los colonos que se instalen en las unidades que han de 
crearse, labor que desarrollará en el Centro de Capaci
tación Agrícola establecido en la finca «La Orden», ac
tualmente £n funcionamiento, y mediante la prestación 
de asistencia técnica y servicios de cooperación a dichos 
beneficiarios.

En esta labor de capacitación profesional y.de presta
ción de servicios se admitirá y facilitará la colaboración 
dé la Obra Sindical «Colonización», qué podrá ser pres
tada por dicho Organisrpo en forma directa o indirecta, 
pero en todo cáso bajo la, dirección del Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los propietario^ de las tierras exceptuadas 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve y los de ae las tierras reservadas cón suje
ción a lo dispuesto en el artículo séptimo del presente De
creto, qué se beneficien de las redes de riego, desagües y 
caminos, de interés común para los Sectores hidráulicos, 
quedan obligados a satisfacer la s ,tarifas de agua que se 
establezcan y las cuotas de reintegro del importe de aque
llas, obías no absorbido por la subvención que pueda con
cedérseles.

Segunda.—Por los Ministerios de Agricultura y de Obras 
Públicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro1 de 
sus respectivas esferas de competencia, cuantas disposi
ciones consideren necesarias o convenientes para la más 
clara inteligencia y diligente cumplimiento del presenté 
Decreto, así como para facilitar la realización del Plan 
general dé Colonización de la- Zona regable*de Lobón, que 
el articulo primero declara aprobado.

Tercera.—El presente Decreto entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. ,

Asi lo dispongo p or ’el presente Decreto, dado en Ma
d r id  a veintisiete de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres. >

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVES TAN Y Y LE ANDUAGA/

DECRETO de 27 de marzo de 1953 por el que se aprueba
el «Plan general de Colonización de la Zona regable de
Montijo, segunda parte (Badajoz)».

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 
I con el detalle' que preceptúa eí articulo cuarto de la Ley 

de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, el «Plan general de colonización de la Zona regable 
de Montijo, segunda parte», declarada de alto interés na
cional por Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. \

Cumplidos los trámites' establecidos para el estudio y 
presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos quinto y sexto de la referida 
Ley de veintiuno d'e abril ae mil novecientos cuarenta y 
nueve, el Gobierno estima procedente prestar su aproba
ción al citado Plan general de Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, <

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO •

Plan general para la colonización de la Zona

Artículo primero.—Queda aprobado el Plan general re
dactado por el Instituto Nacional de Colonización, confor
me al artículo cuarto dé la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, para ’la colonización 
completa d‘e la Zona regable de Montijo, segunda parte, 
declarada de alto interés nacional por Decreto de veinti- 
séis'de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices 
siguientes:

I .— D e l im it a c ió n  de la  Z o n a  y  d iv is j ó n  e n  «se c t o r e s  c o n

INDEPENDENCIA HIDRÁULICA

La Zona regable de Montijo, segunda parte, queda in
tegrada por las agrupaciones de terrenos que a continua- 

i ción se describen: ^
I. Terrenos comprendidos entre la traza del canal de 

Montijo, en sus tramos segundo, tercero y cuarto, desde 
el río Alcazaba hasta la frontera portuguesa, y ríos Caya, 
Guadiana y Alcazaba, si el canal bordea el río Gévora. En 
el caso de que el canal cruce este río a la altura del arro
yo Bermejo, los límites de esta agrupación en ambas márr 
genes del río Gévora serán, en lugar del canal, las dos 
acequias principales que deriven de éste para dominar 
dichas márgenes.

II. Terrenos situados al Norte del canal, que se ex
tienden. a ambas márgenes del río Alcazaba, dominados 
por la acequia principal H.

III. Terrenos sitos al Norte del canal, a ambas már
genes del río Guerrero, que domina la acequia princi
pal K.

IV. Terrenos al Oeste del canaf, regables mediante 
elevación en el mismo por la acequia principal Q.

La Zona, íntegramente comprendida en el término de 
Badajoz; tiene una superficie que, salvo rectificación como 
resultado de los proyectos definitivos, es de 9.700 hectá
reas, quedando entendida la misma salvedad para las 
superficies de los sectores que constan a continuación.

La citada Zona queda dividida en los sectores con 
independencia hidráulica siguientes:

Sector H. Terrenos comprendidos entre el canal y la 
acequia principal H., con superficie de 400 hectáreas.

Sector I. Terrenos situados entre el canal, río Alca
zaba y arroyo Oteica, con extensión de 300 hectáreas.

Sector J. Terrenos limitados por el canal, arroyo 
Oteica y ríos Alcazaba. Guadiana y Guerrero, con una 
extensión de 1.000 hectáreas.

Sector K. Terrenos comprendidos entre el canal y la 
acequia principal K., con extensión de 600 hectáreas.

Sector L. Comprende los terrenos délimitados por el 
canal, ríos Guerrero y Guadiana y arroyo Cabrera, con 
una superficie de 1.500 hectáreas.

Sector M. Terrenos delimitados por el canal, arroyo 
Cabrera, ríos Guadiana y Gévora y carretera de Badajoz 

, a Cáceres, con superficie de 1.850 hectáreas.
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Sector-N. Comprende los terrenos delimitados por el 
canal, carretera de Badajoz a Cáceres y rio Gévora, con 
superficie d¿ 8Q0 hectáreas.

Sector d. Terrenos situados ehtre' el canal, rio Gévo
ra y arroyo Bermejo, con superficie de 600 hectáreas: ’ 

Sector P. Terrenos delimitados por el canal, arroyo 
Bermejo «y ríos Gévorá y Guadiana, con superficie d e '650 
hectáreas.

Sector Q. Tierras regables por elevación en él canal y 
limitadas por éste y la acequia principal Q., con superficie 
dé 350 hectáreas. 1 •' •

‘ Sector ’R’„ Comprende los terrenos delimitados por el 
canal y rios Guadiana y Caya, con superficie dé 1.650 
hectáreas.

I I . - — E N U M E RA CIÓ N  D E  LA S O B RA S Q U E  A FE CTA N  A  LO S N U E VO S
REGADÍOS DE LA ZONA Y DE LAS INTEGRANTES DEL PLAN GENERAL

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras en servicio 
que afectan a los regadíos de la Zona

De las grandes obras hidráulicas que constituyen el 
sistema de Cijara, interesan a la Zona regable de Monti- 
jo—segunda parte—, aV objeto de regulación, distribución- 
y conducción de. las ..aguas para e^.riego, las siguientes:

¡a) Presas de embalse de Cijara, Orellana y Zújar.
b) Contraembalse ‘ de Pertoipeña.
c) Presa de derivación de Montijo, construida sobre 

el rio Guadiana, ..en cuya margen derecha.se efectúa, la 
toma del canal de Montijo.

. d) . Canal de Montijo, y
é) Redes de acequias y desagües principales definidas

en él artículo veintiuno de la.Ley dé veintiuno de abril
de' 1940. . ;; v : ;

. Las carreteras construidas ..que afectan a. la explota
ción* en regadío y colonización de la. Zona, dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas (Dirección General de 
Caminos), son las siguientes: Nacional de Madrid a Lis
boa, en el tramo comprendido entre Badajoz y la fronte
ra con Portugal; de Badajoz a Cáceres, y de ésta a Va
lencia de Alcántara.. .

B) Obras para la puesta en riego y  colonización 

pe acuerdo con lo dispuesto en el título IV de la Ley de 
veintiuno ae abril de 1949, y conforme a la clasificación 
que establezca el Plan Coordinádo de Obras, lo$ Minis
terios de Agricultura y de Obras Públicas, según lés co
rresponda, proyectarán y llevarán a  cabo las siguientes.: 

a) Obras de interés general para la Zónáj . ' v 
. i. Caminos generales.—Longitudinal de la Zona, en 

ejecución por el Ministerio de Obras Públicas, que, ¡par
tiendo de la carretera de Badajoz a Cáceres, enlaza ,en él 
rio. Alcazaba con el longitudinal de la Zona regable de 
Montijo—primera parte— ; de seryicio a los, Sectores H 
e I> que enlaza con el camino longitudinal en la estación' 
de Talavera la Real; los de acceso a  los nuevos pueblos 
de Novelda del Guadiana y Sagrajas desde el camino lon
gitudinal; de acceso al septor O, que enlaza con la carre
tera de Baoajoz a Cáceres, en el puente sobre el río Gé
vora, siguiendo aproximadamente la traza del antiguo 
camino Los Gachones; de servicio al sector R, desde el 
riijevo puente en construcción sobré el rio Guadiana, en 
Badajoz, .siguiendo aproximadamente la traza del actual 
cáitiino del Rincón.

II. Apartadero de ferrocarril en la linea MadridrBadá- 
jbz, entre los hitos kilométricos 501 y 503.

III. Defensa de márgenes y protección contra Cíe- / 
cidas de los rios Guadiana y Gévora.

IV. Rectificación y encauzamiento de los ríos Alca
zaba y Guerrero y de los arroyos de'Oteica, Blanquillos, 
Cabrera y Bermejo.

V; Elevaciones para el riego de las fraccionas de la 
Zona no dominadas por el canal:

VI. Abastecimiento de aguas potables, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de; paviméntación 
en los nuevos pueblos y pequeños núcleos urbanos a cons
truir, • .'' * •

VIL Abrevaderos a lo largo del canal y de las 'ácé- 
quiás principales que sirven eje limite, a la Zona, para él 
servicio de los ganados que, con motivo; de las obras de 
puesta en riego y colonización, no púedaii continuar ábaá-f

teciéndose en los tramos del río Guadiana y de otros 
cursos de aguas corrientes incluidos en la Zona, 
e VIII. Construccióh de edificios oficiales (para la Ad
ministración y Casa Sindical, Iglesia y Casa Rectoral, Es
cuelas y viviendas de Maestros, Consultorio y vivienda del 
Médieo; Matadero, etc.) en los pueblos y núcleos que han 
de ser instalados.

IX. Repoblaciones forestales en masa y plantaciones 
lineales en los caminos y colectores de interés general, 
asi como en las calles ae los nuevos pueblos. 

v b) Obras de interés común para los sectores.
I. Redes de acequias, desagües y caminos rurales ne

cesarios para el servicio de las «unidades tipo» en que 
se han de subdividir los terrenos útiles para el riego de 
la Zona.

II. Obras de nivelación (planeamiento y abancala- 
¡miento de terrenos).

III. Plantaciones lineales en las redes de desagües y 
caminos de los sectores.

c) Las obras de interés agrícola privado que, según 
el artículo veintidós de la, Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, serán ejecutadas por 
el Instituto ó por los particulares, según proyecto que for
mulará ¿ aprobará aquel Organismo, son las siguientes:

I. Regueras y azarbes dentro de las unidades tipo en 
que se qividan los terrenos de la Zona.

JX. Viviendas y dependencias agrícolas para los co
lonos én los nuevos pueblos y pequeños núcleos de po
blación,, asi como en las parcelas cuando éstas queden 
fuera del área de influencia de dichos pueblos o núcleos.

III. Mejoras permanentes de toda índole que haya 
necesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas 
y dependencias agrícolas.

d) Se considerarán, por último, como obras e insta
laciones complementarias, que, de acuerdo con el artícu
lo veintitrés de la Ley, podrá el Instituto éjecutar por si o 
disponer su realización conforme al proyecto que se 
apruebe; .

I. Viviendas con locales para comercios y artesanías 
en los huevos poblados.

II. Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación 
y capacidad^ se ajustarán a lo previsto en el Plan de 
Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación 
de la provincia de Badajoz, aprobado por Ley de 7 de 
abril de 1952.

III; Centros de formación de colonos.

III- N U E V O S N Ú C L E O S D E  P O B L A C IÓ N

La población que se instale en la Zona será alojada 
en viviendas que, para atenaer sus necesidades espiritua
les, culturales y sanitarias, se agruparán de la manera 
siguiente:

a) Formando dentro de la Zona tres nuevos poblados, 
qué se denominarán Novelda del Guadiana, Sagrajas y 
Gévora dél Caudillo, con los emplazamientos siguientes:.

Novelo a del Guadiana.-—En terrenos del sector L, al. 
Norte e inmediato a la calzada romana, a la altura del 
kilómetro 497 del ferrocarril Madrid-Badajoz y dentro de 
la finoa «Pesquero Verde Alto».

Sagrajas.— En el sector M, al Norte e inmediato a la 
calzada romana, a unos 700 metros al Oeste ael cruce de 
esta calzada con el camino denominado La Corralada de 
los Carros.

Gévorá del. Caudillo.—En terrenos del sector M, entre 
/ la* Htíéa’ del ferrocarril de Madrid a Badajoz y la carre

tera de; Badajoz a Cáceres, en el tramo comprendido én
tre las derivaciones de la carretera, de Valencia dé Alcán
tara y el camino de acceso al Aeródromo dé las Valdocas.

b ). Coiistituyéndo pequeños núcleos, para atender a 
la población qtie.se establezca en los terrenos dfe la Zona 
no incididos en las áreas de influencia dé los poblados 
anteriormente, citados.

La ¿ituacióh'definitiva de los nuevos1 poblados y pe
queños-núcleos, dentro o fuera de lá Zona, quedará defi
nida' en él Plán Coordinado de Obras que ha de redac
tarse, y-l^r construcción de los mismos se decidirá una vez 
aprobado - el: Proy.eCtd de Parcelación, a la vista de las 
tierras: en excéso que lleguen a obtenerse en las áreas 

influencia de -aquéllos* /
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IV .— C l a s e s  d e  t i e r r a s  I

Por su productividad y a efectos ae la aplicación de 
los precios m áxim os y mínimos en secano abonables a 
los propietarios, se establecen para las tierras de la Zona 
las siguientes clases:

T ierras de labor con o sin arbolado:
Clase prim era.— De coloración rojiza o negra, mucho 

'fondo y consistencia fuerte. Ocupan m uy poca extensión, 
presentándose en rodales aislados eri las vegas de los 
ríos G uadiana y Gévora.

Ciase segunda.— De color gris, buen fondo y m ediana 
consistencia, m ás bien sueltas. Son lás tierras típ icas de 
las vegas del G uadian a y ocupan la m ayor parte de su 
extensión.

Clase tercera.— De color gris blanco, profundidad v a 
riable y consistencia suelta, arenosas, sin piedras. No son 
tierras de vega. La m ayor parte se apróvechan por sus 
pastos y están plantadas de encinas.

C lase cuarta.— Tienen poco fondo, coloración variable, 
con gran proporción de piedra o grava m enuda. Se en 
cuen tran  al Norte del ferrocarril* M adrid-B adajoz y  en 
tre el río Alcazaba y la carretera de Badaioz-Cáceres.

T ierras con aprovecham iento exclusivo de pastos:
A tarfales.—S e conocen con este nombre los terrenos 

de las orillas ael río G uadian a poblados de atarfes que 
defienden las m árgenes contra la erosión y cuyo único 
provecham iento son los pastos para ganado vacuno.

G raveras y arenas.— Proceden del depósito que dejan 
los arrastres del río en las crecidas, sin aprovecham iento 
¿agrícola.

V.— U n i d a d e s  d e  e x p l o t a c i ó n

En las tierras que se reserven a los propietarios, las 
•unidades de explotación será n  de extensión variable, de
term inada en cada caso conform e a lo dispuesto en el 
artícu lo  trece de la  Ley de veintiuno de abril de m il n o
vecientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto, pero 
a ju stad as a la parcelación técnica de la Zona.

En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo tercero de la citada Ley, la  su 
perficie de cada uno de los tipos de unidades será la s i
gu iente:

Unidad tipo m edio.— De cuatro a cinco hectáreas* p u - ' 
diendo instalarse, si se considera conveniente, un redu
cido porcentaje de unidades de m ayor superficie, sin ex
ceder de dieciocho hectáreas.

. Huerto fam iliar.— De cero cincuen ta hectáreas.

x VI.— U n i d a d e s  l í m i t e s

A los efectos (previstos en la  Ley de veintiuno de abril 
tie mil novecientos cu aren ta  y nueve, se establecen para 
la  «unidad superior» una extensión com prendida éntre 
ciento veinte y ciento veinticinco hectáreas, y para  la 
«unidad tipo», análoga a la fijad a  par$ la  unidad de tipo, 
medio.

V II.— N o r m a s  p a r a  l a  s e l e c c i ó n  d e  c o l o n o s .— C á l c u l o s  d e

LAS FAM ILIAS QUE SERÁN INSTALADAS POR EL IN STITU TO EN

l a  Z o n a  

Con independencia de los requisitos de carácter gene
ra l que puedan fijarse para ser colono del Instituto, co n 
form e a la disposición fin al novena de la Ley de Zonas 
Regables, la  selección de los que se instalen  en la  Zona 
se llevará  a efecto entre los com prendidos en alguno de 
los grupos y por él orden de preferencia siguiente:

Prim ero. A rrendatarios o aparceros de tierras a fe c ta 
das por la transform ación en regadío, siem pre que no 
sean  beneficiarios de superficie de reserva en la  Zona.

Segundo. Colonos o braceros de las com arcas o tér
m inos m unicipales de la provincia de Badajoz, en que, 
a e l estudio económ ico-social efectuado por el Instituto 
N acional de Colonización, se deduzca la  necesidad de tras
lado de parte de lá población rural a las Zonas regables*

Tercero. Propietarios arrendadores de la Zona que 
no ¿tengan derecho a reserva y lo soliciten de acuerdo- 
con los artículos noveno y doce de la  Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuaren ta  y nueve.

Cuarto. Colonos o labradores m odestos de otras co

m arcas' españolas Gon medios de producción y conocí- . 
m lentos del cultivo de regadío, que habrán de dem ostrar, 
m ediante' ias pruebas correspondientes, ante el personal 
técnico oel Instituto Nacional de Colonización.

D el’ total de labradores que con arreglo a las pre
senten norm as se instalen, el veinte por ciento habrá de 
ser elegido precisam ente entre los que el Instituto, p re
vias las pruehas pertinentes, considere que cuentan con 
conocim ientos de las prácticas de regadío. Si dentro d e l . 
ám bito provincial no se alcanza el indicado porcentaje, 
se com plem entará con los colonos o labradores del grupo 
cuarto. 1 •

En la selección de colonos, intervendrá la D elegación 
N acional de Sindicatos, conform e establece la disposición 
final novena de la Ley de veintiuno de abril de m il n o
vecientos cuaren ta y nueve.

Según los datos del Plan G eneral de Colonización y 
aplicando las norm as de reserva de tierras que se esta
blecen en este Decreto, se calculan  en unas cuatro m il 
quinientas hectáreas las tierras en exceso, en las que 
será posible instalar unas m il fam ilias, aproxim adam ente,- 
en uniaades de explotación de tipo medio.

CAPITU LO SEGUNDO

Recursos hidráulicos

Artículo segundo.— C uan tas circunstan cias relativas a 
las grandes o b ra s. hidráulicas construidas y en construc
ción por el M inisterio de O bras P úblicas puedan influ ir 
en la  explotación del regadío de la  Zona, serán dadas a 
conocer por dicho M inisterio al de A gricultura, a l que 
corresponderá interven ir en el régim en de desem balse 
de los pantanos cfel sistem a de C ijara, a cuyo efecto un 
representante del Instituto N acional de Colonización fo r
m ará parte, con voz y voto, de la  Junta correspondiente.

 CAPITU LO  TERCERO  

Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Artículo tercero.— En el plazo de cinco años, contados 
desde la fech a  de la  declaración oficial de puesta en  r ie
go que form ule el In stituto en la forma^que preceptúa el 
articulo veinticinco dé la Ley de veintiuno de abril de 
m il novecientos cuaren ta y nueve, las, unidades reserva
das a los propietarios deberán alcanzar, con sujeción a  lo 
dispuesto en el Decreto de catorce de noviem bre de m il 
novecientos cin cu en ta  y dos, una intensidad, definida por 
el índice de producción bruta vendible, que se fija  para  la 
zonas regable de M ontijo—-segunda p arte— en cuaren ta  
quintales m étricos ae trigo por hectárea. Este índice se d e
term inará por la relación que exista entre la  producción 
bruta vendible de la  explotación, expresada en quintales 
m étricos de trigo, y el núm ero que representé él de h e c 
táreas útiles del predio. •

C APITU LO  CU ARTO

T i e r r a s  e x c e p t u a d a s

. Artículo cuarto.— Q uedarán exceptuados de la L ey de 
veintiuno de abril’ de m il novecientos cu aren ta  y nueve, 
siem pre que no fueran  precisos en todo o en parte para  
la  ejecución de la s  obras y trabajos de colonización con 
form e al P la n  aprobado, los terrenos enclavados en la  
Zona regable que se consideren com prendidos en uno 
de los grupos siguientes:

a) Los no aptos para  su transform ación o cultivo, en 
regadío (atarfales, arenales y graveras) y los no dom U 
nados por la red de riegos.

b) Los que en la  fech a  de prom ulgación del presente 
Decreto estuvieren transform ados en regadlo y cultivados 
norm alm ente. .

A rtículo quinto.— &e considerará como cultivo norm al 
en regadío, a los efectos de excepción de la Ley, el efec
tuado alcanzando como m ínim q el índice de producción 
bruta vendible establecido en el artículo tercero de este 
Decreto, que habrá de ser conservado por los propietarios, 
pues, de lo contrario, el Instituto N acional de C oloniza
ción podrá adquirir las tiernas deficientem ente explota-? 
das, conform e al artículo veintinueve de la  Ley de vein 
tiuno de abril de m il novecientos cuarenta y nueve.
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CAPITULO QUINTO 

R e s e r v a  d e  t i e r r a s
Artículo sexto.—A los propietarios cultivadores directos de tierras situadas en la Zona regable de Montijo—segunda paute—que expresamente* lo soliciten, haciendo en ta l sentido las manifestacionese que previene el artículo noveno de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, podrá serles reservadas la extensión que se determina en las norm as siguientes:_ I. Propietarios que no disponen de tierras reservadas en la Zona regable de Montijo (primera parte):Primera. Sí la superficie llevada por los propietarios de modo directo en la Zona regable de Montijo—segunda parte—y no exceptuada d^ la Ley fuera Igual o inferior a veinte hectáreas, la reserva afectaría a su totalidad.Segunda. Si dicha superficie estuviera comprendida' entre veinte y cien hectáreas, la reserva será de veinte hectáreas.Tercera. Si fuese superior a cien hectáreas, la reserva será la quinta parte de la superficie, sin que pueda exceder de las ciento veinticinco hectáreas fijadas para la unidad superior.
Cuarta. Cuando la superficie de reserva resultante efe la aplicación de las normas anteriores sea inferior a la cifra que represente el producto de veinte hectáreas por el número de hijos legítimos o legitimados del propietario que vivieren en la fecha del Plan, podrá ser aum entada para que alcance dicha extensión.II. Propietarios que disponen de tierras reservadas en la Zona regable de Montijo (primera parte): ‘Quinta.—Se determ inará la extensión de reserva que corresponda a estos propietarios aplicando las normas in dicadas en el anterior a p a r ta d o r  a la superficie súma de la que el propietario, en la fecha del Plan de la Zona regable de Montijo—prim era parte—. hubiera llevado.de modo directo en esta Zona y no.ésté exceptuada de la Ley, y de la que se explote de la misma forma en la Zona re gable'oe Montijo—segunda parte—. Determinada aquélla reserva, se deducirá de la misma la superficie que, en virtud de lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, hubiera sido reservada al propietario en la Zona regable de Montijo—prim era parte—, para obtener la qu,e ha  de reservársele en la de Montijo^-segunda parte—.Artículo séptimo.—Los propietarios cultivadores directos de la Zona qe Montijo—segunda parte—que en la fecha del Plan hubiesen iniciado la transformación en regadío de sus tierras, sin alcanzar el índice que define su norm al explotación, podrán optar por que les sea concedida la reserva especial que seguidamente se determina, en lugar de la reserva que les correspondería, de acuerdo con las normas del artículo an te rio rA estos efectos, se entenderá ifiieiada la transform ación en regadío en aquellos terrenos que, de acuerdo con las disposiciones dictadas sobre la m ateria, acrediten h a ber disfrutado de la concesión del derecho de reserva de productos agrícolas para la transformación industrial o consumo de boca, y también en los casos siguientes:
a) Cuando se hubiesen ultimado las obras e instalaciones perm anentes para la captación de aguas privadas.b) Cuando el importe de las obras de puesta en riego realizadas represente, como mínimo, el veinte por ciento del total presupuesto de.la transformación, con sujeción al ‘proyecto que sirve de base para la concesión de aguas públicas, o del que confronte el Instituto Nacional de Colonización si se utilizan aguas privadas.
La superficie de reserva especial será, en los distintos supuestos anteriores, la que se indica a continuación:La que hubiese disfrutado de la concesión del derecho de reserva de productos agrícolas.En el caso a), ün número de hectáreas igual al de li-. tros por segundo efectivamente alumbrados.En el caso b), la extensión que háya de ser objeto de transform ación en regadío, según el proyecto que sirve de base para la concesión o del confrontado por el 

Institu toLos propietarios que se acojan a esta reserva especia} habrán de comprometerse a #consegúlr el Indice de producción bruta vendible que se establece en el artículo tercero del presente Decreto, antes de transcurrir el plazo

de uno o dos años, contados a partir de la fecha del Plan, según que la extensión reservada sea inferior o superior a cien hectáreas.Si este compromiso dejara de cumplirse, el Instituto Nacional de Colonización podrá adquirir, discrecionalmente y según difiera más o menos el índice alcanzado del normal, la totalidad o parte del exceso de la reserva especial sobré la que correspondiera, de. acuerdo con las normas del artículo sexto dé esta disposición, siendo aplicable a estas expropiaciones lo dispuesto en el articulo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.
Cumplido el compromiso, los propietarios de las re servas especiales podrán enajenar estas tierras, con la limitación que establece el último párrafo del artículo treinta de la Ley de veintiuno de abril dé mil novecientos cuarenta y nueve, quedando sujetas en su explotación al régimen dispuesto para las tierras exceptuadas en el artículo quinto del presente Decreto.

CAPITULO SEXTO 
Precio de las tierras en secano

Artículo octavo.—Para las clases d‘e tierras definidas en el articulo primero, directriz cuarta, del presente Decreto, se fijan los precios máximos y mínimos en secano que se indican en la escala siguiente:
Mínimos MáximosCLASE DEL TERRENO — —' Ptas. Ha. Ptas. Ha.

___________________________________:_______i.________________i________________________________——— .

fierra calma: '
1.a clase ...........................................  10.000 11.500. 2 a » .................................... ‘ 8.000 9.7503.;‘ »     3.500 4,5004.» »      2.500 3.500Atarfales, graveras y arenas .... 3.000 4.500

Tierra con plantaciones;
Olivar, tierra 1.a  .................... .. 10.500 16.000' » » 2.a  .........................  9.500 14.500• Viñedo .....................................     9.000 16,500» y olivar ....................     9.000 16.600Encinar, tierra 3.a .....................   5.500 7.000> . » 4.a .................    4 000 * 5,500

  . . .      , . -  . . .

CAPITULO SEPTIMO 
Plan coordinado de obras

Artículo novcno.^-La Comisión Técnica Mixta, a la que ha de encargarse la redacción del Plan Coordinado de Obras pata  la colonización y puesta en riego dé la Zoná regable dé Montijo—segunda parte—, estará integrada por tres Vocales, en representación de cada uno de los Organismos que se mencionan en el artículo octavo de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, que serán designados por las Direcciones Generales de Obras Hidráulicas y de’ Colonización, debiendo ostenta d  los representantes del institu to  Nacional de Colonización y« ae lop Servicios Hidráulicos del Ministerio de Obras Públicas los títulos de Ingeniero Agrónomo y de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, respectivamente, De los Vocales designados, dos de ellos' habrán de esta r  afectos a la Delegación del Guadiana, del Instituto  Nacional de CJolonización, y otros dos, á  la Confederación Hidrográfica ¿el. Guadiana.
El Plan Coordinado de Obras, además del contenido que especifica el artículo octavo de la Ley^de veintiuno efe abril de mil novecientos cuarenta y nueve, deberá comprender una relación por sectores dé' ios caudales que han de servir de base pára el cálculo de secciones de los distintos tramos de las acequias y\ desagües, tan to  principales como secundarios.
La Comisión Técnica Mixta form ulará su propuesta én el plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha en que se constituya y, en todo caso, dentro de los cuatro siguientes a la de promulgación dél presente Decreto, >
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CAPITULO OCTAVO

Trám ite de las peticiones de excepción y reserva de tierras 
y normas para el proyecto de parcelación

Artículo diez.—Los propietarios de la £ona regable que 
hubiesen llevado a cabo la transform ación en regadío 
ae la totalidad o parte de sus tierras, alcanzando el lí
m ite de intensidad que establece el artículo tercero de 
este Decreto, o iniciado la transform ación en regadío de 
las mismas, quedan obligados a formular, dentro del p la
zo de cuarenta y cinco días, contados a p a rtir  de lá fecha 
ael Plan, las correspondientes peticiones de tie rra  ex
ceptuada o de reserva especial.

Ultimado este plazo el Institu to  Nacional de Coloni
zación procederá a comprobar los datos contenidos en las 
solicitudes, reflejando el resultado de las diligencias com
probatorias en las correspondientes actas, extendidas por 
triplicado, suscritas- por los interesados o sus represen tan
tes, y, en todo caso, debidam ente autorizadas, en las que 
se describirá la procedencia del agua empleada para el 
riego, estado del expediente de concesión de aguas públi
cas, datos fundam entales del proyecto de obras que sirva 
de base para  esta concesión, obras e instalaciones cons
truidas o costeadas directam ente por los propietarios, cau
dales efectivam ente alumbrados, y cuantos datos se Juz
guen necesarios para definir la intensidad de explotación 
alcanzada en el cultivo de regadío.

Artículo once.—La delimitación de las superficies ex
ceptuadas conforme a las disposiciones Anales tercera y 
cuarta  de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuaren ta  y nueve, y al articulo cuarto de este Decreto, y 
de las reservas especiales que estable el articulo séptimo 
del mismo, se realizará por el Institu to  Nacional de Co
lonización, en un plazo no superior a tres meses, contado 
desde la fecha del Plan.

Al hacerse pública la delimitabión de tierras excep
tuadas y de reservas especiales, se concederá un plazo de 
tre in ta  días a los propietarios cultivadores directos, para  
form ular las peticiones de reserva que pudieran corres
ponder les con sujeción 'a lo dispuesto en el articulo sexto 
de esté Decreto, y a los arrendadores para que soliciten 
la adjudicación de unidades de tipo medio a que hace 
.referencia el articulo noveno de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo doce.—El proyecto de parcelación de la Zona, 
que form ulará el Institu to  Nacional de Colonización! de 
acuerdo con las norm as establecidas en los artículos trece 
y catorce de la Ley de veintiuno de abril de mil nove* 
cientos cuarenta y nueve, se redactará  en dos fases, estu
diándose en la prim era las fincas de los propietarios que 
posean extensiones superiores a veinte hectáreas, y en la 
segunda, las Ancas de los propietarios que dispongan de 
superflciés de veinte hectáreas o inferiores,

En el Proyecto de Parcelación se efectuará el señala
miento de las superficies reservables conforme a las dis
posiciones anteriores, de ta l m anera que la correspondien
te a cada propietario quede, a ser posible:

Primero.—Encuadrada del modo más conveniente entre 
los elementos de las distintas redes de acequias, desagües 
y caminos correspondientes al sector o sectores h idráu li
cos donde esté sitqada.

Segundo,—Agrupada en. un solo predio, en torno o sobre 
la base de los elementos que a continuación se citan  por 
orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario in te 
resado.

b) La parcela que, entre las de su propiedad, sea de 
mayor superAcie.

O La que se halle m ejor situada, atendiendo a su 
proximidad a los poblados* vías de comunicación, tandeo 
de riego por acequias, o cualesquiera otras circunstancias 
que influyan favorablem ente en su valor.

No obstante, cuando «asi 16 exija la situación de sus 
propiedades reservadas, o la más racional explotación de 
la Zona, atendidas las necesidades de la economía nacio
nal, podrán alterarse las precedentes directrices en la m e
dida que dichos intereses lo reclamen.

Respecto a las superficie^ reservables de cabida infe
rior. a una unidad de tipo medio, queda autorizado el In s
titu to  Nacional' de Colonización, caso de que acordara 
conceder la ampliación a que se reitere la directriz se

gunda del articulo trece de la Ley, para determ inar su 
emplazamiento, siempre subordinado a la situación de 
las «tierras en exceso» de la Zona.

Articulo trece.—En el Proyecto de Parcelación de la 
Zona se considerarán como «tierras en exceso», las si
guientes: ¡

a) Las obrantes después de determ inar las exceptua
das y reservadas, conforme a los capitulas cuarto y quinto 
del presente Decreto, y los terrenos necesarios para  las 
instalaciones y obras que requiera la colonización ae ia 
Zona.

b; Las pertenecientes a los propietarios de la Zona 
que no presenten dentro de] plazo que se señale, confor
me al artículo noveno de la Ley de veintiuno de abril .de 
mil novecientos cuarenta y nueve, la petición por escrito 
necesaria para op tar a la concesión de los beneficios de 
reserva en la forma que expresen los anuncios, y los do
cumentos acreditativos de su carácter de titu lares del 
dominio de los inmuebles que posean.

, c) Las adquiridas por actos intervivos con posteriori
dad  a la fecha de publicación del presente Decreto, si 
la transm isión se e fec ti^ ra  antes de que fueran trans- 
form adas en regadío por sus propietarios, alcanzando el 
grado de intensidad que establece el artículo tercero de 
este Decreto, o si se incum plieran ios demás preceptos que 
establece el artículo tre in ta  de la Ley.

d) Las enajenadas sin autorización del Institu to  Na
cional de Coionización con posterioridad al veintidós.de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, fecha de pu 
blicación de la Ley de Zonas regables, siempre que la 
transm isión implique una parcelación o división del in 
mueble.

e) Las que no estén cultivadas, directam ente por sus 
propietarios.

Además de lhs superñcies que con arreglo al Proyecto 
de Parcelación sean consideradas tierras en exceso, se 
repu tarán  como tales, en la Zona regable de Montijo 
—segunda p arte—, aquellas a las que corresponda este 
carácter por virtud de lo dispuesto en la Ley de veinti
uno de abril de mil novecientos cuarenta* y nueve y en 
los artículos quinto y séptimo del presente Decreto.

Artículo catorce.—Una vez verificada la exposición al 
público del Proyecto de Parcelación, conforme a lo dis- 
nuesto en el artículo quince de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Jefe del 
Instituto, a lá vista del citado Proyecto, de las actas a 
que se refiere el artículo diez de esta disposición, recla
maciones form uladas por los interesados, documentación 
por éstos aportada, o informes emitidos, d ictará la opor
tuna  resolución’ sobre las indicadas reclamaciones, inclu
so las que puedan referirse a la calificación de tierras ex
ceptuadas de la Ley, con arreglo al capitulo cuarto del 
presente Decreto, y aprobando el Proyecto definitivo de 
Parcelación.

Esta resolución podrá ser objeto de recurso por parte  
de los interesados, ante el Ministerio de Agricultura, en 
la form a sum aria establecida en el Decreto de dieciséis 
de junio de mil novecientos cincuenta.

CAPITULO NOVENO 

Capacitación y servicios para  los nuevos regantes*

Articuló quince.—El Institu to  Nacional de Coloniza
ción atenderá con especial cuidado a la formación profe
sional de los colonos que se instalen en las unidades que 
han  de crearse, labor que desarrollará en el Centro de 
Capacitación Agrícola establecido en la finca «La Orden», 
actualm ente en funcionamiento, y m ediante la p resta 
ción de asistencia técnica y servicios de cooperación a 
dichos beneficiarios:

En esta labor de capacitación profesional V de pres
tación de servicios, se adm itirá y facilitará la colabora
ción de la «Obra S in d ica r  de Colonización», que podrá 
ser prestada por dicho Organismo en forma directa o in-* 

•directa, pero, én todo caso, bajo la dirección del In s ti
tuto,

DISPOSICIONES FINALES

■ Primera .—Los propietarios de las tierras exceptuadas 
dé la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
ren ta  y nueve, y los de las tierras reservadas, con suje-
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c ió n  a lo d isp u esto  en el a rtícu lo  sép tim o  del p resen te  
D ecreto , que se benefieen  de las red es d e  riego, desagü es 
y  ca m in os  de in terés com ú n  para  los se cto res  h id rá u li
cos. qued an  ob lig a d os  a sa tis fa ce r  las ta r ifa s  de a gu a  que 
se  esta b lezcan  y las cu o ta s  de re in te g ro  del im p orte  de 
aquellas  ob ras  no a b sorb id o  p or la su b v en ción  que  p u ed a  
con ced érse les .

S eg u n d a .— P or los M in isterios  de A g ricu ltu ra  y de  
O bras P úblicas, a c tu a n d o  de a cu erd o , se d ic ta rá n , d e n tro  
d e  sus resp ectiva s  esferas  d e  co m p e te n c ia , cu a n ta s  d is 
p o s ic io n e s  con sid eren  n ecesa r ia s  o co n v e n ie n te s  p a ra  la 
m á s  c la ra  in te lig e n c ia  y d ilig e n te  c u m p lim ie n to  de l p r e 
sen te  D ecreto , asi c o m o  p a ra  fa c il ita r  la  re a liz a c ió n  d e l

P lan  gen era l de C o lon iza ción  de la Z on a  regab le  de M o n - 
t i jo — segu n d a  p a rte — , que el a rticu lo  p r im ero  d ec la ra  
a p robad o .

T ercer a .— El p resen te  D ecreto  en tra rá  en v igor el m ism o 
d ia  de su p u b lica c ió n  en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL E S 
TAD O .

Así lo d isp o n g o  p or  el p resen te  D ecreto , d a d o  en M a 
drid  a ve in tis iete  de m arzo  de m il n o v e c ie n to s  c in cu e n ta  
y tres.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY ¥ DE ANDUAGA

P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
Rectificación a la Orden de 8 de abril 

de 1953 por la que se publica una rela
ción de personal de los Ejércitos de Tie
rra y Aire al cual se le concede el in
greso en la Agrupación Tem poral Mi
litar para Servicios Civiles, con la si
tuación de «Reem plazo voluntario».

Por la presente se rectifica la citada 
Orden, inserta en este BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 102, correspon
diente al día 12 de abril próxim o pasado, 
páginas 1976 a 1981, en el sentido de que 
en la página 1977, y en el grupo de B ri
gadas de Infantería, se incluye a don T o 
m ás Martínez García, siendo en realidad, 
y así ¿e hace constar, que dicho Brigada 
don  Tom ás Martínez García pertenece al 
Arm a de Ingenieros.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la que 
se aprueba el proyecto de obra s de cons
trucción del Centro de Enseñanza M e
dia y Profesional de Algem esí ( Valen
cia), redactado por los Arquitectos don 
Alfonso Fungairiño Nebot y don Juan 
Castañón Mena.

limos. Sres.: Visto el expediente de 
obras*.para la construcción de un edificio 
destinado a Centro de Enseñanza Media 
y profesional de Aigem esí' (Valencia), 
según el proyecto redactado por los Ar
quitectos don Alfonso Fungairiño Nebot 
y don Juan Castañón M ena; y 

Resultando que autorizado este Minis
terio para crear en Algemesí un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional me
diante D ecreto de 19 de m ayo de 1950 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO del 
19 de ju n io), los Arquitectos don A lfon 
so Fungairiño Nebot y don Juan Castas 
ñón  Mena, cum pliendo órderies superio
res, redactaron un proyecto de edificio 
cóh  destino a dicho Centro;

Resultando que el presupuesto para di
cha construcción alcanza la cifra  de dos 
m illones noventa y 6iete mil doscientas 
cuarenta y cinco pesetas con  sesenta y 
tres céntimos, que se descom ponen así:

E jecución material, 1.632.730,39,
Plusc^ 148.627,64,

15 por 100 beneficio Industrial sobre 
1.632.7*30,39 pesetas, 244.909,55.

Total de la contrata, 2.026.267.58. 
Honorarios del Arquitecto, 27.299,25'. 
Idem por dirección de obras, 27.299,25. 
Idem del Aparejador, 16.379,55.
Total, 2.097.245,63 pesetas;
Resultando que el señor Arquitecto De

legado de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles en el Patronato Nacio
nal inform ó favorablemente este proyecto 
con  fecha 28 de junio de 1952; que el 
2 de febrero de 1953 se tom ó razón qe 
este gasto con  cargo al capitulo tercero, 
articulo sexto, grufX) úriieo. concepto pri
mero, del presupuesto especial de gastos 
del Patronato Nacional de Enseñanza M e
dia y Profesional, y finalmente, que la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado lo fiscalizó con inform e 
favorable él día 14 de abril del mismo 
año, si bien con  la salvedad de que por 
lo que respecta a la fijación qe honora
rios no se ha tenido en cuenta la re
ducción que dispone el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, de acuerdo con el cual 
se fija  la cifra  de 13.649,62 pesetas para 
proyecto y 13 649,62 por dirección de la 
obra, y los honorarios del Aparejador 
quedarán reducidos consecuentemente a 
8.189,77 pesetas;

Resultando, por consiguiente, que el 
gasto total de la obra debe'quedar redu
cido a 2.061.756,61 pesetas, de las cuales 
corresponden a la contrata 2.026.267.58 pe
setas, y a honorarios, 35.489 01 pesetas;

Considerando que se han cum plido los 
trámites legales; que la realización de 
esta obra es necesaria para, dar cumpli
miento al Decreto de 19 qe m ayo de 1950, 
que autorizó a este M inisterio para crear 
un centro' de Enseñanza Media y profe 
sional ©n Algemesí, y que, con arreglo a 
lo dispuesto erí el artículo 49 de la Ley 
de ■ Adm inistración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, reform ado por Ley 
de 20 qe diciem bre de 1952, la ejecución 
de esta obra debe ser concertada median
te subasta púbjica. que se enunciará y 
celebrará con sujeción a lo que la misma 
Ley dispone,

Este M inisterio ha resuelto;
1.° Se aprueba el proyecto de obras de 

construcción del Centro dé Enseñanza 
Media y profesional de Algemesí, redac
tado por los Arquitectos don  Alfonso 
Fungairiño Nebot y don Juan Castañón 
Mena.

n2.° El gasto total de esta obra queda 
fijado en dos millones sesenta y un mil 
setecientas cincuenta y seis pesetas con 
sesenta y un céntimos, de los cuales co 
rresponden a la contrató 2.026.267,58 pe
setas; a honorarios por form ación del 
proyecto, 13.649,62; a ídem por dirección 
de obra, 13 649,62, y a ídem qel Apareja
dor; 8 189,77, siendo el total de estos ho
norarios 35.489,01 pesetas. . * .

3.° . Por la D irección General de En
señanza Laboral’ se procederá al anuncio 
y tramitación de subasta pública para 
ejecutar esta obra con arreglo a lo que

dispone la Ley de Administración y C o n - . 
tabilidad de la Hacienda Pública.

4.° Los libramientos por la cantidad 
antes m encionada se librarán en la for
ma reglamentaria, con cargo al capitulo 
tercero, artículo sexto, grupo único, con 
cepto primera, del presupuesto especial 
de gastos del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional para 1953.

Lo digo a W .  II. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años.
Madrid, 23 de abril de 1953.

,  RUIZ-GIM EN EZ

lim os. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza M e

dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 29 de enero de 1953 por la 

que se declara la caducidad de la con
cesión minera «M ontañesa», núm. 15.330, 
de la provincia de Santander.

lim o. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1952 por don . 
Angel Alberdi Cortavitarte, com o Apode
rado legal del titular de la concesión mi
nera, de mineral de hulla, nom brado 
«M ontañesa», núm ero 15.330, de la pro
vincia de Santander* por el que renuncia . 
a los derechos adquiridos sobre la m ism a ;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re-.; 
glamento General para el Régimen de- 
la  Minería, de 9 de agosto de 1946;
' Resultando que la Jefatura del D istr i-, 

to M inero remite, juntó con el escrito de 
renuncia, -la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el articulo 171 del 
Reglam ento citado determina, com o cau
sa de caducidad, la renuncia voluntaria . 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio,, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera -«Montañesa», número 
15.330, de. la provincia de Santander» pu- 
blicándose ésta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia; con la adverten
cia de que no se adm itirán solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 
de explotación en el terreno com prendí-' 
do por la misma, hasta que hayan trans-. 
curridó los ocho días siguientes a la pu-> 
blicación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. *
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años Madrid, «29 de enero de 1953 —Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y Combustibles,

ORDEN ele 29 de enero de 1953 por la que se declara la caducidad de la concesión de explotación «Ampliación a María del Carmen», número 15.495, de la provincia de Santander.
limo. S r .: Visto el escrito presentado en fecha 23 de diciembre de 1952 por don Angel Alberdí Cortavitarte, como Apoderado legal de la S. A. «Minero Industrial Cantábrica», titular de la concesión de explotación denominada «Ampliación a María del Carmen», número 15.495, de mineral de hulla y sales potásicas, de la provincia de Santander, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre la m ism a; .Vistos los artículos 17l y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946: 'Resultando que lo jefatura del Distrito Minero remite, junto con el escrito de renuncia, la carta dé pago, justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que el artículo 17l del Reglamento determina, como causa de caducidad, la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este casó,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad de la concesión de explotación «Ampliación a María del Carmen», número 15.495, de la "provincia de Santander; publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín • Oficial» de esta provincia; con la advertencia de que no se admitirán solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación en el terreno comprendido por la misma, hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás efectos.’Dios guarde a V, I. muchos años Madrid, 29 de enero "de 1953.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que se crea una Comisión encargada de estudiar y  redactar un anteproyecto de Ley de M ontes.

lim o. Sr.: ordenación jurídica de losm ontes viene constituyendo uno de los m ás gravés problemas que tiene actualm ente planteados la Administración Forestal.El Instituto de Estudios Agrosociales, haciéndose eco de dicho problema, ha iniciado el estudio y redacción' de un anteproyecto de Ley de Montes tratando de dar form s articulada y sistemática a las disposiciones vigentes, descartando las d¿- rogadas, suprimiendo las inútiles y modificando, en su caso, las orientaciones de las múltiples, variadas y dispersas disposiciones existentes; todo ello con el fin de dar satisfacción a las necesidades actuales con unidad de criterio y de acuerdo con Jo que la experiencia aconseja.

Ahora bien, dada la trascendencia que ha de tener la Ley que se proyecta, conviene que en su elaboración intervengan representantes de aquellos Organismos que, por razón de la función que les está encomendada, tengan intervención, representación o tutela en los intereses forestales, tanto por el valor de su asesora- miento como' para asegurar la acertada redacción del proyectado texto legal.Por lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer:Primero. Que se constituya una Comisión dentro del Instituto de Estudios Agro- sociales encargada de estudiar y redactar un anteproyecto de Ley de Montes, dando forma articulada y sistemática a las disposiciones vigentes, descartando las derogadas, suprimiendo las inútiles y modificando. en su caso, con unidad de criterio las orientaciones de las múltiples, dis- oersas y variadas disposiciones dictadas sobre tan importante materia.Segundo. Dicha .Comisión tendrá la composición siguiente:Presidente, el ílustrisimo señor Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.Vocales: El Presidente del Instituto de Estudios Agrosociales o persona en quien

delegue, dos représentántss del Consejo Superior de Montes y uno de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial designados por dicha Dirección General: un representante de la Dirección General de Administración Local designado por la misma; un representante dél. Patrimonio Forestal del Estado designado, por el Director general del Ramo y tres representantes del Instituto de Estudios Agrosociales designados por su Presidente, uno de los cuales actuará como Secretario de la Comisión.Tercero. Los miembros de la Comisión que por esta Orden se constituye tendrán derecho a percibir las asistencias reglamentarias por cada sesión a que asistan, en cuantía de 125 pesetas el Presidente y 100 pesetas cada uno de los Vocales.
I,o digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de esto Departamento. ^

M IN IS T E R IO  DE COMERCIO
ORDEN de 5 de mayo de 1953 por la que se nombra el Tribunal de exámenes para Pilotos de la Marina Mercante, correspondiente al segundo sem estre del año 1953.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo. dispuesto en la Orden ministerial de 18 de octubre d¿. 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL E8TAJDO número 298) y demás disposiciones vigentes sobre actuación de los Tribunales de exámenes de Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el Tribunal de Pilotos de la Marina Mercante, correspondiente al segundó seméstre del año actual, que ha de constituirse en las Escuela* Oficiales de Náutica y Máquinas de Bilbao, Barcelona, Cádiz y La Coruña, en este orden citado, a los señores siguientes: 
Presidente, don Rafael Bausa y Ruiz de Apodaca, Capitán'.de Navio, retirado.Secretario, don Emilio Arrojo Aldegun- de, Capitán de Corbeta d¿ la Escala Complementaria:
Vocales, los Profesores numerarios de qada una de las materias objetó del examen, que limitarán exclusivamente su actuación a las Escuelas de las qu,e sean titulares, y los Capitanes dé la. Marina Mercante don Daniel Arana Eíguren, don Francisco Jiménez Gallud, don Faustino Gómez Muñoz y don José Moreda Varela, respectivamente, en representación de la Delegación Nacional d é Sindicatos.Los exámenes darán. 'comienzo, en Bilbao, el próximo día 1 de junio, a continuación se celebrarán los de Barcelona, reanudándose el día 20 de julio en Cádiz y a continuación en La Coruña.El mencionado Tribunal ajustará su conducta y actuación en todo lo d & su competencia a lo legislado sobre la materia.Los candidatos podrán prestar examen en cualquiera de los puertos citados anteriormente, siempre que presenten la documentación correspondiente ante la Autoridad de Marina del puerto en que deseen examinarse con quine* días de antelación al comienzo de los ¿Am enes en el puerto respectivo. .De conformidad a. lo establecido en el Réglaménto de Dietas y Viáticos de 7 de —julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO húmero 193), el Presidente y Secretario del Tribunal, a los efectos de Ia percepción de dietas por comisión del ser

vicio. se clasificarán en el grupo tercero, justificándose éstas con las órdenes de nombramiento, en donde S3 estamparán por la Autoridad d? Marina corresponv  diente la fecha de presentación y la en que termine el comisionado, siendo los viajes por cuenta del Estado v con una du- ración máxima de sesenta dias hábiles.A los componentes de este Tribunal se les concede las asistencias que determina el artículo 23 del ya mencionado Reglamento de 7 de julio de 194.9, fijándose para . el Presidente y el Secretario 75 pesetas, y para les Vocales, 60 pesetas por sesión. , Cuando alguno de los componentes d¿l indicado Tribunal no cobre haber o sueldo del Estado percibirá por el tiempo de du- ' ración . de Tos .exámenes, además de la dieta o asisténcia correspondiente, el sueldo de un Jefe de Negociado de primera clase, por aplicación de la Orden m inisterial de 23 de agosto de 1934.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de m ayo de 1953.-—P. D., el Subsecretario d¿ la Marina Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Sres..............

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la que se dispone el traslado a Avila del Jefe de Negociado de tercera clase, de la Escala de in térpretes del Cuerpo Especial de Información y Turismo, don Florentino Ayuso Pérez.
limo. Sr.: Por necesidades del servicio y en uso de las facultades que me están  conferidas,Vengo en disponer que el Jefe de Nego- . ciado de tercera clase, de la Escala de Intérpretes del Cuerpo Especial de Información y Turismo, don Florentino Ayuso'* Pérez pase a prestar los servicios de su class a la Oficina de Información del Turismo en Avila.Lo digo a  V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 23 dé abril de 1953.—P. D., Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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ORDEN de 22 de abril de 1953 por la que 
se dispone el traslado a Huelva del Ofi
cial de segunda clase de la Escala de 
Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo don Pedro Sán
chez García.

 ̂ Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicio 
y en uso de las facultades qu5 me están 
conferidas,

Vengo en disponer qiw el Oficial de se
gunda clase, de la Escala d3 Intérpretes 
del Cuerpo Especial de Información y Tu
rismo, don Pedro Sánchez Garcia pase a 
prestar los c-er vicios de su clase a la Ofi
cina de Información 'del Turismo de 
Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1953.—P. D., Ma

nuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se dispone el traslado a Cádiz del Jefe 
de Administración de segunda clase de 
la Escala de Intérpretes del Cuerpo Es
pecial de información y Turismo don 
Angel Wiesenthal de Miranda.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicio 
y en uso de las facultades que me están 
conferidas,

Vengo en disponer que el «Pfe de Admi
nistración de segunda clase, de la Escala 
de Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo, don Angel Wiesen- 
thal ae Miranda pase a prestar los ser
vicios" de su clase a- la Oficina de Infor
mación del Turismo en Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.—P. D., Ma

nuel Cerviá,
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T RACl ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso de nuevo concurso público para la 
adjudicación del servicio de enlace Ma
rítimo entre Sidi Ifni-Las Palmas de 
Gran Canaria, y viceversa.

Es objeto del presenté concurso la con 
tratación de un buque nacional, con ca
pacidad minima dé carga útil , de 300 to
neladas métricas bajo cubierta y veloci
dad mínima de ochó millas, que tenga un 
calado apropiado para fondear en la rada 
de Sidi Ifni.

Podrán, tomar parte en el concurso los 
españoles y sociedades españolas, así como 
aquellas en las que la totalidad de su 
capital y todos sus socios sean de nacio
nalidad esPañola. El concesionario, ya .re
caiga la adjudicación en empresa colec
tiva o individual, vendrá obligado a cons
tituir en Sidi Ifni ua^ representación 

. suya, que lleve las relaciones con el Go
bierno de los territorios en todo lo con
cerniente a la ejecución del servicio.

Las proposiciones se presentarán o re
mitirán por correo certificado al Gobierno 
del Africa Occidental española tSi'di IfnijM

durante el plazo de sesenta dias natura-1 
les, contados desde el siguiente al de la ‘ 
publicación de e*>te aviso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones tccnico-lega- 
les podrán ser examinados, durante aquel 
plazo, en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, paseo de la Castellana, 
número 5; Representación de ííni-Sahara, 
León y Castillo número 77, Las Palmas 
de Gran Canaria; Representación de Ifm- 
Sahara, avenida del Generalísimo Franco, 
número 55, Tetuán, y en la Sección de 
Obras de la Secretaría General del G o
bierno, en Sidi Ifni.

Al adjudicatario del servicio se le otor-' 
gará una subvención anual que no podrá 
exceder de seiscientas sesenta mil pesetas.

Madrid, 29 de' abril de 1953.—El Director 
general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Autorizando a los PP . Misioneros de 
Africa para celebrar una rifa en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 25 del próximo Mes 
de noviembre.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha ̂ 16 del pasado mes de marzo, se 
autoriza al Padre Superior de los Misione
ros de Africa (PP. Blancos), dé. esta ca
pital, para celebrar una rifa de utilidad 
pública en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 25 del próximo , 
mes de-'noviembre, en la que habrán de 
expedirse 52.000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un número, que ven
derán al precio de una peseta y en la que 
se adjudicarán como premios • los si
guientes: un abrigo de piel, valorado en 
4.500 pesetas; una máquina dé coser, va
lorad; en 3.125 pesetas, y un aparato re
ceptor de .radio, valorado en 2.990 pese
tas, para los poseedores de las papeletas 
cuyos húmeros sean iguales a los de los 
que obtengan los premios primero, se
gundo y tercero, respectivamente, del in
dicado sorteo de 25 de noviembre, debien
do Cometerse los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 5 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, Fernando Rpldán.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Edicto por el que se cita, llama y em
plaza a don José Barrio Huerta para 
que solicite la vacante de Cartero ur
bano de tercera clase, que ha de ser 
cubierta por el turno de cesantes, y 
encontrarse en esta situación.

Reservada, por Orden ministerial de 
30 de marzo último, una vacante de Car
tero urbano de tercera clase, con el ha
ber anüal de 6.000 pesetas, para ser cu
bierta por el turno de cesantes, en la 
forma y condiciones que determina la 
Orden ministerial de 14 de abril de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 117), y. encontrándose en aquella si
tuación y en paradero desconocido don 
Jósé Barrio Huerto, por «este secundo

edicto se le cita, llama y emplaza para 
que, dentro del término de quince días 
naturales, a partir de su ' publicación se 
ponga en ccmunicac’ón personal o por 
escrito con la Administración Principal 
de Correos de su respectiva residencia, 
o por la Sección Central de Personal de 
ésta Dirección General, al expresado ob
jeto; significándole que de no véiificar- 
lo le pararán los perjuicios a que hubiera 
lugar.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1953.—El Di

rector general, Luis Rodríguez de Miguel.

(Telecomunicación)

Anunciando subasta para el suministro de 
impresos telegráficos de varias modela
ciones.

La Dirección General de Correos y Tele
comunicación, anuncia subasta para el 
suministro de impresos telegráficos de va
rias modelaciones.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Sección de Adquisiciones 
y Mate-rial de la Jefatura Principal de 
Telecomunicación, de nueve a trece^horas, 
durante veinte días hábiles, contádos a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La subasta se celebrará por pliegos cé- 
rrados el día 6 de junio próximo, a las 
once horas, en el salón de actos de esta 
Dirección General, presidida por el ilustrí
simo señor Director general o el funcio
nario en quien delegue, con asistencia del 
Jefe de la Sección 6.a y del Delegado del 
Interventor general de la Administracón. 
También asistirá como Asesor el Abogado 
del Estado asignado a esta Dirección Ge
neral. Se dará un plazo de diez minutos 
para la presentación de los pliegos.

Para .tomar parte en esta licitación es 
indispensable consignar previamente en la 
Caja General de Depósitos o en sus Su
cursales de provincias, a disposición de 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, y de acuerdo con la Ley 
de 17 . de octubre de 1940, la cantidad 
correspondiente al 2 por 100 del importe 
de los impresos ofrecidos para el primer 
millón de pesetas y el 1 1/2 por 100 para 
el exceso hasta cinco millones de pesetas, 
que puede hacerse en metálico o en va
lores de la Deuda Pública a los tipos y en 
la forma que indican las disposiciones 
vigentes o en Cédulas de -Crédito Local, 
debiendo, en ambos casos, acompañarse 
resguardo de adquisición de dichos va
lores.

Las proposiciones serán reintegradas 
con 4,70 pesetas y serán redactadas en la 
forma siguiente:

Den  domiciliado en ......  calle
>de ..........., en nombre propio o en concepto
de .apoderado de don .......... que vive
en  ......... o como representante legal
de .......... . domiciliado en visto el
pliego de condiciones para contratar el 
suministro de impresos telegráficos Con 
destino a los servicios de Telecomunica
ción a cargo del Estado, me obligo a en
tregar los que se detallan en esta oferta, 
con estricta sujeción al mencionado pue- 
go, a los precios por millar que se consig
nan ; bichos impresos serán entregados eh 
los Almacenes Generales de Telecomuni
cación, sitos en Madrid, calle de Galileo, 
núm. 6, libres de todo gasto para el Es
tado. embalaje comprendido. El importe 
total de la adjudicación será satisfecho 
,por li’ ramiento en firme o libramientos, a
favor de ...........  domiciliado en  ......

Madrid, ..........  de .].•..........  de 1953. -
(Firma completa del licitador.)

El cambio de una palabra del modelo 
por otra o su. omisión, con tai que lo uno 
o lo otro no altere su sentido, no será 
causa bastante para desechar la propo-, 
sición, '
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Las proposiciones podrán hacerse por 
todo o parle del material objeto de este 
suministro.

Los licitadores presentarán los docu
mentos siguientes:

ai Resguardo de la Caja General de 
Depósitos.

b) Documento que justifique su perso
nalidad.

c> Certificado de productor nacional.
d> Certificado de halla: se al corriente 

en el pago de la contribución industrial o 
de utilidades, según los casos, y en el de 
Subsidios y Seguros Sociales Obliga
torios.

e; Certificación del Director o Gerente 
de • la Empresa, Compañía o Sociedad, 
haciendo constar que no forman parte 
de la misma ninguna de las ' personas 
comprendidas en los articulos primero v 
segundo del Real Decreto de 12 de octuore 
de 1923, modificado por Real Orden de 24 
de diciembre de 1928.

La adjudicación provisional se hará a 
favor de las partidas de cada p: oposición 
que sean más económicas. Si resultasen 
dos o más partidas de cada proposición 
para un mismo modelo iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minutos, 
pntre los licitadores de estas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se procederá a determinar por 
sorteo a cuál de ellos, corresponda adjudi
car el remate. Este remate no producirá 
obligación para el Estado hasta que sea 
aprobado definitivamente.

En el término de veinte días, a contar 
desde la techa en que oficialmente se co
munique al contratista la consiguiente 
aprobación y adjudicación definitiva de 
la subasta, se deberá consignar en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
lianza definitiva y  para responder del 
cumplimiento de su compromiso el 4 por 
fl.00 del importe de la adjudicación para 
el primer millón de pesetas y el 3 por 100 
para el exceso hasta cinco millones de 
pesetas, otorgando en Madrid y dentro de 
dicno plazo la correspondiente escritura 
de contrato.

Todos los gastos serán de cuenta del 
contratista o contratistas, debiéndose abo
nar a prorrateo y entre ellos está el abo
no de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia.

Madrid, 30 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Luis Rodríguez de Miguel.

1.086—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo al Grupo Sindical de Colo
nización número 261, de Caseda, con 
carácter provisional, autorización pa
ra derivar aguas del río Aragón, en tér
mino municipal de Cáseda (Navarra), 
con destino a riegos en finca de su 
propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Diego Aparicio López, como Jefe del 
Grupo Sindical Colonización, en repre
sentación del Grupo Sindical número 261,' 
de Cáseda, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento del río Aragón, en 
término municipal de Cáseda (Navarra), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección, General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones: »

1.a Se concede al Grupo Sindical, de 
Colonización número 261, de Cáseda, con 
carácter provisional, autorización para 
derivar hasta un caudal de 97,22 litros

¡i por segundo del río Aragón, en término 
municipal de Cáseda (Navarra), con des
tino al riego de 97 hectáreas 22 áreas en 
finca de su propiedad, denominada «Ve
ga de Campo Bajo».

2 a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don En
rique Cebrián Arias en abril de 1950. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variacienes que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3 a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a par
tir de la misma fecha La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4 1 La Administración no responde del 
caudal que concede. El concesionario ven
drá obligado a la construcción de un mó
dulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro el proyecto correspondiente, en el 
caso de que no figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meseá, a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en 
ei plazo general de la misma.

5.a La Inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a careo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nadas y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el in
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta ac
ta la Dirección General.

6 a Durante el neríodo de ejecución de 
los trabajos, los propietarios de las tie
rras beneficiadas con este aprovecha
miento deberán .Constituirse en Comuni
dad de Regantes, presentando en la Con
federación Hidrográfica del Ebro los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos, re
dactados de acuerdo con lo que previe
ne la vigente Ley de Aguas, los cuales 
deberán quedar aprobados antes de que 
lo sea ,el acta de que habla la condición 
anterior, inscribiéndose definitivamente 
la concesión a nombre de la Comunidad 
qu« se constituya.

7.a Se concede la ocunación de los te
rrenos de dominio, público necesarios pa
ra las obras En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

8 a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando orohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde- 

• pendencia de aquélla.
9.’* La Administración se reserva el de

recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes. de agua que sean nrresarios oa- 
ra toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. No podrá derivarse caudal alsru- 
no del corresopndiente a esta concesión 
cuando en la estación de aforos de Capa- 
rroso se registren caudales inferiores a 
4.000 litros por. segundo.

12. Esta concesión se entenderá otor

gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre el 1 de julio y 30 de.septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, sea* re
ducido o suprimido el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento 
oportuno por la Confederación Hidrográ
fica del Ebro ai Alcalde de Cáseda para 
la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las' obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten- re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de pesca fluvial para conservación 
de las especies

15. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser.aprobada el acta de reconoci
miento final de las ebras.

16. Caducará esta concesión, por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obrás Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti- • 
clonaría las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas según dis
pone la vigente Ley del Timbre,^ más el 
recargo reglamentario, que queda unido 
al expediente, lo comunico a V. S para 
su conocimiento, el de la Entidad inte
resada* y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1953.—El Di

rector general, Francisco Qarcía de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación
Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Puertos y; 
Señales Marítimas

Autorizando a doña María Segura Val
derrama, para ocupar una parcela jun
to al merendero «Antonio Martín» , que 
actualmente posee dicha señora en el 
puerto de Málaga.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Málaga, a 
instancia de doña María Segura Valde- 
rráma, solicitando autorización para cons
truir un edificio para restaurante y bar 
en la Ivlalagueta, junto al Paseo Maríti
mo, construido con motivo de las obras 
de acceso a Málaga de la carretera na
cional 340 d'e Cádiz y Gibraltar a Barce
lona, y en sustitución del merendero ac
tual denominado «Antonio Martín», que 
ha de ser derribado en su totalidad, por 
estar afectado por las obras de referen
cia ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo presente que el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamentó para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so*
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 metida a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo en cuenta que la infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe set- 
otorgada con carácter oneroso, esto-es, 

M sujeta al pago de un canon ;
Considerando que, sometidas a la pre

via aceptación de la peticionaria las con
diciones en que podría accederse a su pe
tición, dicha señora acepta íntegramente 
doce de dichas condiciones, proponiendo 

. la modificación de las otras dos, que son 
la tercera y la duodécima;

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma** 
ritimas. ha resuelto: Acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes;

l / 1 Se autoriza a doña María Segura 
Valderrama para ocupar una parcela con
tigua al actual merendero denominado 
<(Antonio Martin», que pertenece a dicha 
señora, y lia de ser demolido, y situado 
en los terrenos ganados al mar, con mo
tivo de las obras de construcción del en
lace con el acceso al faro de la carrete
ra nacional 340 «de Cádiz y Gibraltar a 
Barcelona», trozo desde la carretera de 
cintura del puerto a los Baños d*l Car
men, en el Paseo Marítimo, en el término 
municipal de Málaga.

2.a Las obras autorizadas se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base a la 
formación de este expediente, suscrito en 
2 de abril del pasado año, salvo las mo
dificaciones de detalle que se juzgue opor
tuno introducir al realizarse el replanteo.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras construidas a fines ni 
usos distintos de aquellos para los que se 
otorga la presente autorización, q u eda n d o  
obligada la concesionaria a conservarlas

. en buen estado Y en las debidas condi
ciones para su normal utilización, así co
mo a demoler por su cuenta^ el meren- 

4 dero contiguo denominado «Antonio Mar
tín», y a dejar libre la puerta de la piar- 
cela ocupada por aquél que resulté nece
saria a la Administración, y sin derecho 
a indemnización por daños y perjuicios 
de cualquier clase,

4.1 Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertas, y 
de presentarse el caso, previsto en su ar
tículo 47. se aplicarán las normas esta
blecidas en él. así como en el Reglamen
to aprobado para la ejecución de dicha 
Lev.

5 ;t Lá peticionaria elevará la fianza al 
5 por 100 del importe, de las obras y rein
tegrará la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre, en 
el plazo de un mes, a partir de fecha 
de otorgamiento de esta autorización. Del 
cumplimiento de estas prescripciones de
berá darse cuenta a la Superioridad an
tes de la aprobación del acta de replan
teo.

6AwLas obras habrán, de comenzarse 
dentro del plazo de tros meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas al año de la expresada feeha.

7.a Si transcurrido el/plazo fijado ?n 
la condición anterior para comenzar las 
ohra3 o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empezado, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites. anulada la presente, autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada.

8 La concesionaria queda obligad* a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Málaga la práctica del replanteó 
y a ingresar el iqiporte de su presupues
to en la Pagaduría correspondiente, en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse dentro del plazo fijado para co

menzar las obras. Del resultado del re-  ̂
planteo, que se verificará con el concurso 
del Ingeniero Director del puerto de Má
laga. se levantarán acta v plano en los 
que se hará constar la superficie ocupa
da, cuyos documentos serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, la concesio
naria lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, con interven
ción del Director de dicho puerto, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida a la superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura de Obras públicas.

11. Ser*n de cuenta de la concesiona
ria todos los gastos que originen el re
planteo, el reconocimiento y la inspección 
de las obras.

12. La concesionaria abonará, por se
mestres adelantados, a la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Ésta do. y a partir de la fecha de 
otorgamiento de la presente autorización, 
un canon anual calculado a razón de cin
co pesetas por metro cuadrado de super
ficie ocupada. Dioho canon será revisable 
por la Administración cuando estime la 
misma que concurren circunstanciás que 
lo justifiquen.

13. La concesionaria queda obligada a 
lo dispuesto en las Leyes de protección 
a la Industria Nacional, Retiro Obrero, 
Trabajo y demás disposiciones de carác
ter social actualmente en vigor o que se 
dicten en lo sucesivo, y a lo que sea apli
cable a esta concesión de la Ley de 7 
de abril de 1952, sobre ordenación de las 
edificaciones contiguas a las carreteras, 
y en los Reglamentos provisionales de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, en cuanto no hayan 
sido modificadas por la anterior Ley, y 
de Qostas y Fronteras, asi como a res
petar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por par- 
; te de la concesionaria de cualquiera de

las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

I.c que de orden ministerial de e*ta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento, 
ol de la concesionaria y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1953—El Di

rector general, G Pérez Conesa.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Málaga.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando presupuesto de ampliación de 
la calefacción del Aula Magna de la 
Universidad de Valladolid.

 Visto el presupuesto remitido a este 
Departamento por el Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, para amplia
ción de la calefacción 'del aula Magna, 
sala do Conferencias y Salón de la Aca
demia de Medicina;

Resultando que asimismo remite oferta 
de tres casas que se dedican a estas ac
tividades, aconsejando como más venta
josa para los intereses del Estado la que 
se presenta por «Jacinto González», por 
su presupuesto de 39.030 peseta^;

Considerando que dicha ampliación es 
urgente y necesaria;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la intervención Delegada de 
la Administración del Estado en este De
partamento han tomado razón y fiscaliza
do, respectivamente, el gasto en 15 y 7 
del actual, respectivamente.

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de referencia, por 
su total importe de 39.030 pesetas, adju
dicado en la forma antes dispuesta, que 
se libre reglamentariamente y se abone 
con cargo al crédito que figura en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero', concepto único., del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1953.—El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha  6-5-1953.

C. P. N. núm. 5.047, expedido en 3-5-1948 

I N D U S T R I A L  F R I G O R I F I C A  G A R C I A  G I R O ,  S . A.

Fábrica de maquinaria e instalaciones frigoríficas.—Oficina y fábrica: Víctor
Pradera, 5/7. Lérida

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

1. Vitrinas y mostradores frigoríficos..................................................................

2 Conservadores y endurecedores de helados.......................................
3. Cámaras frigoríficas de obra................................................................. .
4. Neveras industriales.................................................................... \ ... ...
5 Neveras domésticas......................................................................
6. Grupos compresores de un cilindro........... .......................................„
7. Grupos compresores de dos cilindros.......•............................ ...

C antidad  
anual de pro

ducción

Instalaciones

100 
200 

• 200 
200 
400 
150 
100

La* producciones: consignadas se entienden dedicada la fábrica a uno solo de los 
artículos señalado.* oo¿n los números del 1 al 5 y simultáneamente con uno sólo de los 
artículos señalados, con 6 $ 7.
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C. P. N. núm. 5.048, expedido *n 3-5-1948 

H I J O S  D E  D A M A S O  P I N A ,  S , R . C . 

Fábr;ca de tejidos de algodón.—Oficina y fábrica: Torrero, 397. Zaragoza

' P r o d u c c i ó n

Normal Máxima

Lona ancha A-213 cruda..............  .................. . ...
Lona ancha A-214 c o lo r ............................................
Lonas estrechas para alpargatas crudas y co

lores l.« lisa..; ............................................ ’...........
Lonas estrechas para alpargatas crudas y colo

res de dos caras, sarga 2.a....................................

179.200 mts.
179.200 »

232.200 Kgs. 

'100 800 »

1.146.888 mts.
1.146.888 »

309.600 kgs. 

403.200 »

Por año y Jornada de dieciséis horas. Las prodt 
dedicando todos los telares anchos a la fabricado! 
y ios telares estrechos, a lonas 1.a, lisa, o bien a do

icciones máximas 
i de los tipos A- 
s caras, sarga 2.»

; están calculadas 
213, o bien A-214,

C. P. N. núm. 5.049, expedido en 8-5-1948 (sustituye y anula al 1.575, expedido
en 25-12-1934)

P A D R O  B E R N A T ,  J U A N

Taller de confecciones de sastrería, impermeables y prendas de cuero.—Oficinas: Ave- 
inda del Generalísimo, 16 (Puente de Vallecas.— Talleres: Tetuán, 17 y Avenida del 

Generalísimo, 16 (Puente de Vallecas). Madrid

• P r o d u c c i ó n

Normal

Unidades

Máxima  

Unidades
PRODUCTOS QUE FABRICA

Impermeables ................................... ..............
Trajes de lana...............................................................
Guantes.......................................... ..............................
Trajes de algodón........ .................................................
Gabanes, y capotes de lana, algodón, cuero v

piries...........................................................................
Chaquetones de cuero..................................................
pantalones de c u e r o ................................................. .
Pellizas..........................................................  .......
Capotes................................................
Saharianas;...................................................................
Pantalones....................« ...............................
Monos....................
ÓanUsas o calzoncillos.................................................
Cascos para montañas.................................................
Correajes...............................
Carteras...................
Equipas completos para aviación, motorismo y 

deportes en lana, algodón, cuero y pieles ...

3 000
3.000
5.000
5.000

3 000
4.000 
4.500
4.000

15.000
20.000
30.000 
20000
30.000
5.000
5.000
5.000

2.000

15.000
15.000 
30000
30.000

15 000 
20 000
20.000 
20.000
35.000
50.000 
70000
50.000
70.000 
3Q.00D
15.000
15.000

5.000

Las producciones indicadas se han calculado a base de dedicar todas las máquinas 
a ios iote^ de cada prenda.

( C o n t i n u a r á ) .

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Relación número 131 de productos inter
venidos que necesitan guía para su 
circulación.

Excmos. e limos. Sres.: En cumplimien
to de 1 p previsto en el artículo tercero de 
la Circular número 750, se publica la pre
sente relación de produetos intervenidos 
qu*, para su transporte, preoisan ir acom
pañados de la guía única de circulación o . 
de los requisitos que en cada caso se 
señalan: •

A c e it e s , g u a s a s  y  d e r iv a r o s

Aceite animal, incluso el de animales ma
rinos, de producción nacional o impor
tación (al y (O.

Aceite de frutos, de importación y de pro
ducción nacional (a) v (c)..

Aceite d  ̂ huesos ele aceituna (a) y (cX 
Aceite de huesos de frutos (a) y (c). 
Aceite de oliva (a), (b), (f; y (g).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (cV.
Aceites procedentes de Marruecos y Colo

nias, importados directamente u obteni
dos de semillas importadas de aquella 

procedencia (a) y (c).
Aoeite de st milla, de importación y de pro

ducción nacional (excepto el de linaza 
y el de ricino (a) y (c).

Aceit.onrs, de todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refine
ría (a) y (c).

Borras, de todos los aceites intervenidos 
(a) y (c).

Grasa animal. incluso la de producción 
nacional d  ̂ animales marinos y la pro
cedente del tratamiento do huesos (a) 
y ( o .

Grasas c°mbustiblcs (d).
Grasas de frutos, de importación y de pro

ducción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas (dx
Grasas de semillas, d¿ importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, incluso el de 

producción nacional de animales mari
nos, procedente del tratamiento de los 
mismos (aV y (c).

Margarinas de toda clase (n).
Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pasta de refinería, procedentes de la refi

nación de aceites de cualquier clase.
Producios grasos de todas clases fabrica

dos con grasas libres o intervenidas (d).
Salsas mayonesas (n).
Sebo fundido, de importación y nacional 

(a> y (c).
Turbios de todos los aceites intervenidos 

(a) y (cv.

A z ú c a r e s

Azúcar (IV.
Azúcar comprimido (IV.
Azúcar de importación (iscluído el sirope, 

caramelos, «fondant» y similares).

C e r e a l e s  y  d e r iv a d o s

Arroz blanco. Solamente el distribuido por, 
la Comisaría General.

Arroz cáscara (i).
Harina de centeno.
Harina de trigo.
Trigo.

F i b r a s  t e x t i l e s  y  d e r iv a d o s

Albardin.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
Esparto manufacturado (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, asi como el 
de los capachos empleados para la ex
tracción de aceite), (j).

F r u t o s  y  f r u t a s

Aceituna.
Aceituna de verdco (pX
Aceituna aderezada o aliñada (p)'.
Limón (kX
Naranja, (kX

G a n a d o

Burras y burros carañone$ (mX 

M e t a l e s  y  d e r iv a d o s

Chatarra de acero fundido en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

Chatarra d? hierro en partidas superiores 
a 200 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en partidas supe

riores a 200 kilogramos.

P r o d u c t o s  v a r io s

Café (qV.
Pescado fresco. Bacaladilta, Besugo de La- 

redo o Pancho, Lenguado, Lubina o R ó
balo, Merluza, Mero del Norte o Qherna, 
Mero del Sur, Pescadilla, Rape, Roda
ballo, Buey o Cámbaro Masera, Cento
lla, Langosta, Langostino, Percebe, Os
tión, Ostra, Calamar, Chopito, Gibia.

• Vieira o Concha de Peregrino, Volador, 
Aluda o Pota y Zamburiña (o). /
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Pim entón  (h>.
Plantones de agrios, en número superior 

a diez.
Reservas de consum o de boca, para Agen

tes de la RENFE te;.
Turba.

Islas Canarias

Las guías destinadas a am parar cual
quier articulo intervenido coa destino a 
la Península han de expscurse hasta el 
lugar ae destino en la misma.

Las P a lnas de Gran Canaria (1)

Además de los artículos relacionados an
teriormente (li> , quedando intervenidos 
los siguientes: 
enm aras y cubiertas (III).
Camiones (III).
Carbón.—No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los Par
cos (III). 

Carburo (III):
Huevos (III ;. 
pescado salpreso (III).
Tejido  (III).
Verduras (III).

Santa Cruz de Tenerife

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la íorm u 
que se indica, serán los siguientes;

1.° Para su salida de las diferentes islas 
(¡e esta provincia .—Será necesario el vi
sado previo por la Delegación Provincial, 
« i  la isla de Tenerife, y P>or ,las Delega
ciones . Locales de los términos m unicipa
les en que se hallen los puertos en las is
las menores, de las facturas de cabotaje 
para su presentación en las oficinas de 
Puertos Francos, de los artículos siguien
tes :

Almendras, carbón, leña y madera, hor
talizas y verduras (excepto tom ates), cha
tarra de hierro de plom o, frutas (excepto 
plátanos), ganado y huevos, mantequilla, 
pescado fresco y salpreso, pieles y quesos. 

'Necesitan, además ¿el visado ,d e  la fa c 
tura de cabotaje, la guía única de circu
lación, expedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición de las 
Delegaciones Locales de las islas en su 
caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereales, pan, piensos y sebo fun
dido.

2:> D entro de cada isla .—Los artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan, ir am 
parados por' un , conduce para su trans
porte cuano.o sobrepasen la cantidad de 
diez kilos son los siguientes:

Aceite, azúcar, café y harina.
• i/os producios anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o  docum ento análogo o  m edian
te ¿  justificación de recolector oficial, se
gún los casos, desde los puntos de produc
ción a los.de alm acenam iento o desde al
m acenes • a consumo, SIEM PRE QUE 
UNOS Y  O TR O S SE ENCUENTREN S I
TU ADO S EN UNA M ISM A PRO VIN CIA 
Y  «SU TR A N SPO R T E  SE REALICE PO R 
CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un m ism o propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso. especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o  D irector 
T écn ico  de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de articulo de Que se trate.

(I) No se permitirá la exportación, fué- 
r* dé la provincia, de aquellos artículos 
importados dei extranjero con destino al 
abastecimiento de la misma, cualquiera 
que sea su clase.

(II) Necesitan la gula única para la 
circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía^ única y si 
aolameñta el visado en la factura de ca
botaje, .

(a) Para que sean válidas las guías 
de circulación que amparen este pruciuc- 
lo, es necesario que vayan acompañadas 
ue las notas de los pesos de la eantiaaci 
transportada, detallados por unidad de 
envase, que forzosanu-iu-e inui num ciaaos 
y reseñados.
" i b )  La guía única de circulación será 
exigida en tocios los casos, incluso para 
las expediciones desde origen cíe cupos u 
intendencia y demas Organismos ae ca 
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos m i
litares (transportes militares por cuenta 
del Estaao) no necesitaran la expresada 
guia, siendo suficiente la guia militar.

( c)  Será necesaria la- guia única tanto 
para su circulación provincial com o inter- 
provincial. '

(d)  Necesitarán para su circulación 
desde fabrica a alm acén de erigen o de 
desuno, asi com o desde alm acén ue origen 
a almacén de destino, ael requisito ae la 
guia. En la fase com ercial, o sea, aesae 
alm acenam iento en adelante, se exigua 
la guia para cualquier partida cuando 
vayan a inaustnu, y partidas superiores a 
1(N kilos, cuando vayan a detall.

( e)  Servirá de docum ento de circu
lación desde los centros d e distribución 
hasta la residencia y dom icilio de 1<js 
•agentes el talón ue ventas entregauo por 
el alm acén ael Econom ato • correspon
diente.

( j )  . Queda prohibido verifica*- transpor
tes de aceite de oliva por carretera para 
el envió de los cupos señalados por Co
misaría General, salvo en aquellos casos 
excepcionales en qu'e a¿i ¿o autorice ex
presamente por la misma.

(g ) Se requerirá la guia de circulación 
en todos los casos, incluso para la circu
lación por dentro de la provincia, exc .p to  
las distribuciones destinadas al abasteci
m iento local, que circularán con «condu
ce», y las cantidades correspondientes a 
reservas de productor, que circularán den
tro ce l térm ino m unicipal en que haya 
sido concedida y colindantes amparauos 
con la correspondiente «tarjeta de reserva 
de aceité».

(hj  Circulará sin guia; pero, en su 
transporte dentro de las zonas produc
toras pimentoneras, sea cualquiera el m e
dio utilizado y para su facturación désde 
ellas cuando lo sea .el ferrocarril, se nece
sitará que am pare la m ercancía la «ceau- 
la de distribución», modelo, oficial autori
zado por esta Comisarla G eneral y expe
dida por el Sindicato N acional de Frutos 
v Productos Hortícolas, y en las cuales 
constará el destiño, número de kilos, re
mitente y consignatario de la mércancia.

Las zonas productoras pimentoneras son 
las siguientes:

Zona d e la Vera; provincias de Cáceres, 
Badajoz, Avila y Toledo,

Zona de M urcia: provincias de Múrcia- 
y Alicante.

Zona qe Sevilla: provincia de Sevilla.
(if  Las expediciones desde báscula, a 

m olino o almacén deberán circular acom 
pañadas por el «docum ento de pesaje», 
expedido por la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceroé dé España, el cual 
servirá de «conduce».

( j )  Circulará sin guía; péro su factu 
ración en las provincias de. Albacete, Jaén, 
Alicante, Almería, Granada y Murcia, asi 
com o en cualqiera de los puertos de las 
cuatro últimas provincias mencionadas, 
se necesitará una autorización previa para 
realizarla, extendida en impreso especial 
por el Servicio del Esparto.

(k)  Circulará sin guía; pero para su 
facturación o transporte en las provincias 
de Alicante, todas las .d e  Andalucía, C a s - ; 
tellón de la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia, se necesitará que vaya am pa
rada la m ercancía por la «cédula de dis- , 
tribución» (m arcando el. destino), expe- ' 
dida por el Sindicato Nacional de Frutos 
v Productos Hortícolas. Cuando la m er
cancía sea destinada a  la exportación,

frontera o puerto, no se requerirá la pre
sentación a e la citada «cédula de diáiri-
U U C l U l l » .

(I) Precisará de )a guia única de circu
lación solamente paia ía salida de fábrica 
y cuando se trate de exlstencias proceden
tes ele la campaña i9oi-52.

(inj  Solamente precisarán guía pan* 
su salida de la provincia de L&un.

(ftj puedan en libertad de circulación 
por ferrocarril.o  carretera, des-ae alm acén 
a industria consumidora o escarnecimiento 
de venia al detall, las partidas de peso 
no superior a 1U0 kilogramos netos.

( ü j  Intervenida su circulación en el 
interior de la zona com prendida entre la 
linea fronteriza con Portugal y la carre
tera que, partiendo de Vigo, pasa por Po
rrino, La Cañiza, Celanova, u in zo  de Li- 
mia, Verin. La Guam a. Puebla de sana- 
briu, Zam ora, Berm nio de Sayago y Fer- 
inoseiie, precisanao para circular por la* 
misma que las expeuiciqnes vayan- acom 
pañadas por el «conduce» especial expé- 
uido por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes d e Ponte
vedra (o Com andancia M ilitar de M arina 
oe Vigo; u Orense.

Tam bién precisarán el ir acom pañadas 
por el citaao «conduce» aquellas expedi
ciones cuyo punto de destino se encuentre 
en el interior de la citada Zona o en -la 
•carretera que constituye su limite, sea. 
cualquiera el punto ae origen.

En los transportes por i ferrocarril, la 
RENFE exigirá el citano «conduce» para 
facturar y acom pañar la expedición cuan
do las estaciones de origen o de destino 
se encuentren com prendidas en los tra
yectos ferroviarios Orensé-Túy o  Tuy-Po* 
iriño.

( pj  Se precisará la guía para la circu
lación de partidas superiores a los 45 ki
logramos, quedando exceptuados de tal 
requisito los transportes por el interior 
de una misma provincia que se realicen 
por carretera y ías «aceitunas rellenas da 
anchoa».

(g)  En las partidas inferiores a cinco 
kilos netos no* precisará de la guíá única, 
de circulación.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gram os ho cesecitaran ir am parados por 
ía Guia única de circulación, siendo nece
sario solamente que vayan sellados por la 
Inspección Provincial de la Zona ae R e
cursos o Delegación Provincial de Abaste
cim ientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transpor
tado sea de la com petencia de una u otra: 

Nota.—Para las facturaciones de los 
productos que com prende la presente re
lación no serán precisos más docum entos 
distintos a la Guia única de circulación 
c(ue los indicados para cada casa, que
dando exenta la RENFE de la obligación 
de exigir cualquier otro por lo que res
pecta a la Comisaria G eneral de Abaste* 
cim ientos y Transportes.

La presente i-elación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTAD O  
numero 103, de 13 de abril de 1953, y de* 
berá regir harta tanto sea derogada dei 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
. Madrid, 30 de abril de 1953.— El Comi* 

sario general, Emilio G im énez Arribas.

Para superior conocim iento: Excmos. se
ñores Ministros, de Industria, Com ercio, 
Agricultura, Gobernación, Hacienda y. 
Obras Públicas.

Para conocim iento: lim os. Sres. Delegado 
del G obierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado N acional de ¿Sindi
catos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocim iento y cum plim iento: llus- 
trisimos Sres. Com isarios de Recursos y  
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Je
fes de los Servicios Provinciales de Abas
tecim ientos y Transportes.


